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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

N egociado  7.°

Al aproxim arse la época de la renovación de los 
Jueces de p a z , con arreglo al Real decreto de 22 de 
Octubre de 1855 , parece oportuno determ inar las 
reglas que habrá de tener V... presentes en los 
nombramientos que le corresponde hacer para los 
pueblos del territorio de esa A udiencia. Ya habrá 
visto V... que por el Real decreto de 22 de Octu
bre últim o se procura realzar el prestigio de esta 
naciente in stitución , dism inuyendo el número de 
Juzgados de paz, y facilitando en consecuencia la 
elección de personas que por su correera,  sus an te
cedentes y  conducta moral dén las posibles segu ri
dades de que desem peñarán satisfactoriam ente tan 
delicados cargos.

Para cooperar al logro de este propósito y hacer 
unas elecciones a cer ta d a s, pedirá V... á los Gober
nadores de p rov in cia , Jueces de prim era instancia  
y demas personas que le merezcan absoluta confian
za , listas de los sujetos que consideren com peten
tes en cada p ueb lo , y que serán adicionales de las 
que sirvieron para los prim eros nombram ientos: 
debiendo prevenir á V... que el haber desem peñado  
durante estos dos años el cargo de Juez de paz no 
es obstáculo para que si V... lo cree de necesidad, 
bajo cualquier punto de v is ta , deje de renovar su  
nom bram iento, si bien los nombrados podrán ale
gar esta excusa que les conceden las disposiciones 
vigentes.

El espíritu  del últim o Real decreto deberá á V... 
servir de guia y le dem ostrará la conveniencia de 
que prefiera para Jueces de paz á los que sean Abo
gados, sobre lodo en las cabezas de partido jud icia l, 
donde el derecho que se les confiere de sustitu ir á 
los Jueces de prim era instancia aum enta á su favor 
los m otivos de preferencia, con el fin de evitar las 
asesorías que tan d ispendiosas son á las partes.

Estando declarado que el cargo de Juez de paz es 
incom patible con las funciones propias del orden 
adm inistrativo, cuidará Y... de que no recaigan  

■ nunca aquellos nombram ientos en los Alcaldes ni 
Tenientes de los pueblos; no perdiendo de vista  que, 
en el caso de que alguno de los Jueces de paz ó de 
los suplentes sean elegidos para cargos m unicipa
le s , deben optar entre estos ó aquellos, con arreglo  
á lo d ispuesto en la Real orden circular de 13 de 
Marzo de 1857. Si optasen por los de A yun tam ien
to , procederá V... á reem plazarlos sin  dilación.

Por ú ltim o , si el principio de autoridad y el 
orden de dependencia gerárquica ex igen  que los 
Jueces de paz presten el juram ento de costum bre 
ante los de prim era instancia, que constituyen para 
ellos el tribunal de apelación ; las distancias de al
gunos pueblos á las cabezas del partido, la dificul
tad de las com unicaciones y la cruda estación en 
que los nuevos Jueces de paz entran á desem peñar 
sus cargos, podrán hacer conveniente, y aun nece
sario en algunos casos, que se les autorice para ju 
rar ante el A yuntam iento de su p u e b lo , rem itien
do certificación del acto al Juez del partido. Así se 
respeta el princip io  de dependencia en que debe estar 
el inferior de su superior, que en este caso delega  
sus facu ltad es; y se consulta tam bién la comodidad  
de los Jueces de paz, que al cabo prestan un serv i
cio gratuito. En su v irtud  queda V... autorizado pa
ra conceder esta facultad á su prudente arbitrio  
según las c ircunstancias lo exigieren .

, L a  R e in a  (Q. D. G.) e s p e r a  del  ce lo  d e  V... q u e  

a d o p ta r á  la s  d i s p o s i c i o n e s  c o n v e n i e n t e s  para  q u e  el 

d ia  1.° d e  E n e r o  p r ó x i m o  e n t r e n  á d e s e m p e ñ a r  s u s  
fu n c io n e s  los n u e v o s  J u e c e s  d e  paz,  s e g ú n  es tá  p r e 
v e n id o .

De la propia orden de S. M. lo digo á V... para 
su conocim iento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V... m uchos años. Madrid 20 de Noviem bre de 
1858 .= F ern an d ez N egrete.— Sr. Regente de la A u
diencia de.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  LA G U E R R A .

Relación de los S u b ten ien te s de in fa n te r ía  ascend idos al 
empleo su p e rio r  in m ed ia to  en v ir tu d  de Real ó rden  de- 
15 del a c tu a l, así como de los Tenientes y  A yu d a n tes  
de los batallones p rov in c ia le s á  q u ie n e s , en cum plim ien to  
de lo m andado , se les tra s la d a  a los/ cuerpos que a co n - 
t in u a c io n  se m a n ifie s ta :

D. José Ferrer y Leonés,  T eniente  del batallón prov in 
cial de Astorga, num. 62 de la reserva , destinado al re 
g im iento  del  Príncipe , núm . 3.

D. José López y Borreguero, id. del de Ját iva , n ú m e 
ro 71 , al regimiento del Infante , núm. 5.

D. Manuel de los Santos y Colm enares,  id. del  de Al
b a ce te ,  núm. 41 , al regimiento  de Sabova , núm. 6.

D. Gregorio Sainz y Zamora . id. del de Manresa , n ú 
m ero 69, al regimiento de Z am o ra , núm . 8.

D. Cárlos González y  R odríguez ,  id. del de Zaragoza, 
n ú m .  55 , al regim iento  de Extremadura , núm. 15.

D. Antonio León y D om ínguez , id. deí  de Alcázar de  
San Juan , núm . 2 5 ,  al regim iento  de  Castilla , núm. 16.

D. Francisco Brugada y R os ,  id. Ayudante del de Tar
ragona , núm . 51 , al reg im iento  de Castilla, núm. 16.

D. Eugenio  Carbó y  Escriba id. del de Gerona , nú  
m ero 57 , al regim iento  de G uada la jara , núm . 20.

D. Francisco Cuesta y G o n z á le z , Teniente del de Lor-  
c a , núm . 26 , al regimiento de Gerona , núm. 22.

D. Ambrosio Echavarría y  S a la b e r r i , id del  de  T ude-  
la ,  n ú m . 6 5 ,  al regim iento  de V alenc ia ,  núm. 23.

D. Manuel Ordovás y N oguera les ,  id. del de Cádiz,
núm. 3 7 ,  al regimiento de S e v i l la ,  núm. 33.

D. Diego SoniGza y González, id. del  de Lucena , n ú 
mero 7 8 ,  al regimiento de Murcia , núm. 37.

D. José Jacomé y F r u to s , id. del de Huelva , núm. í5,  
al regimiento  de Murcia, núm. 37.

D. Manuel de la Peña y  S o u z a , id. del de C ád iz ,  n ú 
mero 37, al regimiento Fijo de Ceuta.

D. A ntonio  Somoza y A lvarez ,  id. del de Algeciras, 
núm. 7 9 ,  al regim iento  Fijo de Ceuta.

D Matías Rufo y García , Subten iente  del regimiento  
de Isabel II, núm . 32, destinado de T eniente  al provincial  
de Cáceres,  núm . 36.

D. Julián Monzon y T eresa ,  id. del de  Málaga, n ú 
mero 4 0 ,  de  Teniente al provincial de la Cortina, n u m e 
ro 42.

D. Ramón Jerónimo y  S á n c h e z , id del de Sevilla, n ú 
mero 33 ,  de Teniente al provincial de Astorga, núm. 62.

D. Gregorio Vico y  N oriega , id. del  de Africa , núm. 7, 
de Teniente al provincial de A lgeciras ,  n ú m . 79.

D. Manuel Ferrer y Alera , id. del de Castilla , núm. 16,  
de Teniente al provincial de L u c e n a , núm. 78.

D. Daniel Araoz y Lauda, id. del de Africa , n ú m .  7, 
de Teniente  al provincial de Cádiz, núm . 37.

D. Melchor Guerrero y Yuste , id. del de la Constitu
ción , núm . 2 9 . ,  de Teniente  al provincial  de Manresa, 
núm. 69.

D. Alanasio Cristóbal y E n cin as ,  id. del batallón de  
cazadores Vergara , núm. 1 5 ,  d e  Teniente  al provincial  
de T u d e la , núm . 65.

D. Antonio  Fernandez Mayoral y  C a n a n t , id. del  de  
Málaga, núm. 4 0 ,  de T eniente  al provincial de Alcázar  
de San Juan , núm, 25.

D. Cárlos Lasheras y Roldan , id. del de Granada , n ú 
mero 34 , de Teniente al provincial de A lb a ce te ,  n ú m e 
ro 11.

D. José Brañez y R o d r íg u ez , id. del de la Constitución,  
n ú m . 29 , de Teniente al provincial de Zaragoza, n ú m e 
ro 55.

D. Felipe Morató y  N avarro ,  id. del del Infante , n ú 
mero 5 ,  de Teniente al provincial  de Huelva , núm. 45.

D. José Meigide y  Martínez, id. del de Granada, n ú 
mero 34 , de Teniente al provincial de la Coruña, n ú m e 
ro 42.

D. Manuel Albite y Vázquez,  id. del de Iberia , n ú m e 
ro 30 , de T eniente  aí provincial de Cádiz , núm. 37.

D. Vicente Más y C om p añ , id. del batallón de  ca za 
dores S im a n ca s ,  núm. 1 3 ,  de Teniente  al provincial de 
Játiva , núm. 71.

D. Pedro Mesa y  Moya, id. del de Córdoba , núm. 10, 
de Teniente al, provincial  de Játiva , núm . 71.

D. Juan Cívicos y Hernández, id. del  de Luchana, n ú 
m ero 28 , de Teniente al provincial  de Aranda de Duero,  
núm. 59.

D. José Soler y Barbera , id. del batallón de cazadores  
Ciudad R o d r ig o , núm. 9 ,  de Teniente al provincial de 
L o r ca , núm . 26.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próximo  
mes de D ic i e m b r e , á las doce de su m añana , para la ad
judicación en pública subasta de las obras del  paso de la 
cordillera de la Gorgoracha, por medio de un tú n e l ,  en  
la carretera de primer órden de Granada á M otril , cuyo  
presupuesto asc iende á 857.179 rs. y 84 cénts.

La subasta se celebrará en  los términos prevenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b lic as ,  situada en  
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Granada  
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos 
puntos de  manifiesto, para conocim iento  del público ,  el 
presupuesto ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m ode lo ,  y  la canti
dad que ha de consignarse  prév iam ente  como garantía  
para tomar parte en  esta subasta, será de 43.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos,  ó b ien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposic iones v ig e n te s ,  y  en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Boisa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones  
iguales se ce leb ra rá ,  ún icam ente  entre sus  autores ,  una 
segunda licitación abierta en los térm inos  prescritos por 
la citada in s t r u c c ió n , debiendo ser la primera mejora que  
se haga por lo m énos de 800 r s . , quedando las demas á 
voluntad de los lic itadores, s iem pre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 15 de Noviem bre de 1858. = E l  Director g e n e 
ral de Obras p ú b lic a s ,  José Francisco de Uría.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N . , v ec in o  d e ............................ , enterado del a n u n 
cio publicado con fecha 15 de Noviembre último y  de las 
condiciones y  requisitos que se e x ig e n  para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del  paso de la co r 
dillera de la Gorgoracha por medio de un túnel en  la 
carretera de primer órden de Granada á Motril, se  c o m 
promete á tomar á su  cargo la construcción  de las m i s 
m as,  con  estricta sujeción á los expresados requisitos y  
con d ic ion es ,  por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se ha g a ,  admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo  

•que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en  letra ,  por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS

L o tería  p r im it iv a .

En la extracción  ce lebrada en  el dia de ayer han sa l i 
do agraciados los n ú m e r o s  s igu ien tes:

2 5 , 6 4 , 7 ! ,  2 8 , 3 4 .
El p r e m io  de 2.500 rs. vn. concedido en  cada ex trac

ción á las huérfanas  de m ili tares ,  Milicianos Nacionales  
y  patriotas q u e  m ur ieron  en  la gloriosa lucha que fel iz
m ente  hem os terminado por los legít imos derechos de  
Doña Isabel II y  las libertades de la nación ha cabido  
e n _ su er te ,  con el prim er extracto de la de este  dia, á 
Doña Isabel Segunda Tormos, hija de D. S e g u n d o ,  Mili
ciano Nacional de Valderrobles ,  muerto en  el cam po del 
honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

N egociado  2.°— A y u n ta m ie n to s .

Se halla vacante, por fallecimiento del que la obtenía,  
la plaza de Secretario de A yuntam iento  de.Collado-Villal-  
ba, dotada con el sueldo de 3.000 r s . , pagados de los fon 
dos municipales.

_ Los aspirantes que á la cu lidad de m ayores  de 25 
anos reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus so l ic i tu 
des com petentem ente  documentadas al Alcalde presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de un  
m e s ,  que empezará á contarse desd e  el  dia que se pu
blique el presente anuncio  en  este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna  
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 de 
Octubre de 1853.

Madrid 18 de N oviem bre de 1858— E1 Marques de la 
Vega de Armijo. 4515— í

Se lialla vacante, por fallecimiento del que la obtenía,  
a plaza de Secretario del Ayuntamiento  de Navacerrada,  
iotada con el sueldo de 2.640 rs.,  pagados de los fondos 
nunic ipales .

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores  de 25 
m os reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu-  
les  com petentem ente  documentadas al Alcalde pres iden-  
;e de aquella Municipalidad denlro del término de un  
n o s ,  que empezará á contarse desde el dia que se p u b li
que el presente anuncio  en este periódico oficial; en  la 
nteligencia de que será preferido el aspirante que reúna  
as circunstancias preven id as  en el Real decreto de 29 de 
Jctubre de 1853.

Madrid 18 de N ov iem bre  de 1858 .—El Marqués de la 
Ifega de Armijo. 4516— !

Se halla vacante por jubilación del que la obtenía la 
alaza de Secretario del Ayuntamiento  de esta capital, do-  
ada con el sueldo do 303)00 r s . , pagados de los fondos  
nunic ipales.

Los aspirantes que á la calidad de m ayores de 25 años  
'eunan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici tudes c o m 
petentemente documentadas al Éxcmo. Sr. A lca lde-C or
reg id or , Presidente de aquella m unic ipa l idad ,  dentro  
leí  término de un m es ,  que empezará á contarse de^deel  
lia en que se publique el presente anuncio  en este pe-  
iódico o f ic ia l; en la inte ligencia de que será preferido el 

i spirante que reúna las circunstancias prevenidas  en el 
Jeal decreto de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 22 de N oviem bre de 1853. — Ei Marques de la 
Vega de Armijo.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento  de Los H u esos ,  á la 
que se hallan unidas la de .maestro de escuela y  sacristán, 
¡otada con el sueldo de 1.160 rs. , pagados de los fondos  
municipales.

Los aspirantes que á la calidad de m ayores de 25 años  
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici tudes com 
petentemente documentada ai A lca ld e -p res id en te  de  
aquella municipalidad , dentro del término de un mes,  
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio  en este  periódico oficial; en  la in te li 
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 de 
Octubre de 1 853.

Madrid 22 de Noviem bre de 1853. —. El Marques de la 
Vega de Armijo.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

1). José O.sorio y S i lv a ,  Duque de S e s t o , Alcalde-Cor
regidor de esta M. II. V. &c. k c .

Hago s a b e r : que por Real órden de 31 de Julio del 
corriente año S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), 
conformándose con el d ictamen de las secciones de Go
bernación y  Fomento del Consejo Real , se ha servido con
siderar oportuno y conveniente  la continuación de la r e 
dención voluntaria de la carga de farol y s e r e n o , y a p ro 
bar el acuerdo tomado por el A yuntam iento  de esta 
M. H. V., unido á r¡ «vare- co n tr ib u y e n tes ,  en 18 de 
Diciembre último, autorizando á la Municipalidad para 
verificar la redención de dicha carga , á los tipos ule 50 
por 100 ai contado y 60 por 100 á plazo,  y al de 74 por  
100 pasados tres meses que se conceden para efectuar la 
redención á los dos tipos prim eros,  recibiéndose á estos  
m ism os todas las solici tudes anteriores que se hallen p e n 
d ien te s ,  y que nhoia se realicen , y q u e  en cum plim iento  
de la citada Real disposic ión y  para llevarla á cabo se 
han establecido las reglas s ig u ie n te s :

1.a Se admite la iedenc ion  del capital  de la carga de  
farol y sereno al tipo de 50 por 100 al contado y al de 
60 por 100 á plazo , á calidad de que se solici te dentro  
del término improiogable de tres m e se s ,  que empezaron  
Acontarse  el dia 15 de Setiembre del corriente año, y 
con clu ye  el dia 16 de Diciembre del mismo.

2.a Pasados los tres m eses prefij dos , la redención  
deberá verif icarse al tipo de 74 por 100, en los términos  
que se hacia anteriormente.

3.a Las fech asen  que deberá verificarse la redención á 
plazo al 60 por 100 serán 15 por 100 al m es de haberse  
solicitado la redención.

Quince por 100 á los (res meses del primer plazo.
Quince por 100 á los cuatro meses del segundo.
Quince por 100 á los cuatro m eses  del  tercero,

4.a El A yuntam iento  seguirá satisfaciendo los 12 rs. 
36 cénts. de papel  y derechos de toma de razón en la 
Contaduría de Hipotecas, de las cartas de pago ó f iniqui
tos de la redención que se extienda por la Contaduría de 
Madrid.

5.a Como continuación de la redención ya indicada y  
anteriormente  realizada en parte s e g u ir á , según la Real 
órden de 28 de Abril de 1853, la suspensión interina del 
pago de los derechos de Hipotecas que d even gu e  el Fisco 
de estas redenciones y la del otorgamiento de escrituras  
públicas ,  hasta la determinación con ven ien te  por medio  
de una ley.

6.a No se  podrá imponer en adelante contribución es 
pecial para atender á los gastos de a lumbrado público y 
serenos sobre  las casas que rediman esta carga.

Las solic itudes se presentarán por los interesados en  
la Contaduría de la Villa, desde las once del dia á las  cua
tro de la tarde , en  todos los que no sean festivos.

Madrid 19 de Noviembre de 1858.— El Alcalde Corre
gidor, Duque de Sesto.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesantes ,  jubilados y p e n s io n is ta s , que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería  
Central y deben acreditar su existencia ó estado para  
percibir la mensualidad respectiva al presente m e s ,  se  
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases p a s iv a s , de dos á cuatro de la 
larde en  los dias no feriados,  la correspondiente  certifi
cación de ex istencia  autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d i s t r i to , e x 
presando en ella el nombre del in teresado , sus apellidos  
por padre y m a d ie ,  y el estado de los mismos en cuanto  
á viudas y huérfanas ,  así como el punto de la feligresía 
donde hab itan ,  consecuente  con lo d ispuesto  por ía S u 
perioridad en  20 de Set iembre de 1 8 5 5 ,  suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de N oviem bre de !858-==José Fullós. — 1

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
D E   GU A DA LA JA RA .

En virtud de lo resuelto por Real órden de 3 del cor
r i e n t e , se saca á subasta la publicación del Boletín  oficial 
de Ventas de bienes' naciona les  de esta provincia con su 
jeción á las condiciones sigu ientes:

Pliego de condiciones d que se ha de su je ta r la subasta  que 
se celebra p a ra  la pub licación del Boletín oficial de V e n 
tas de b ien es  nacionales de esta p ro v in c ia .

1.a El rematante quedará obligado á publicar el B ole- 
t in  oficial de Ventas de bienes nacionales por el tiempo de  
tres añ os ,  insertando en él todos los anuncios  de subastas  
de fincas que radiquen en la provincia  y  los de arriendos  
de las mismas. A s im ism o habrá de insertar todas las d is 
posiciones superiores que se dicten respecto al ramo de  
Bienes nacionales ,  por lo que se refiera á ventas , no in 
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i 
chos anuncios á los originales que se  le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de bienes nacionales de 
la provincia ,  siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se c o m e ta , y  reponiendo á su costa los que  
hubiese  equivocado.

i

3.a será chy cuenta del rematante el papel necesario  
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que  
el de tina ó m a n o ,  con exclusión  del  c o n t in u o ,  de las 
m ism as d im ens iones  que el del pliego com ún d e í  se llo  y  
de igual calidad al que estará de manifiesto  en las ofic i
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se em plee  en la impresión  
será del grado undéc im o  de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín  d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los orig ina les ,  no re
trasando este  importante servicio por motivo ni pretexto  
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de V entas,  y que habrá de entregar  
inmediatamente.

7 .a Si el contratista dejase de  cumplir  cualquiera de 
las condiciones a n te r io r e s , quedará por solo este  hecho  
rescindido el contrato ,  resarciendo gubernativam ente  los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju ic io  de la Dirección  
general de Propiedades y  Derechos del Estado,,con las s u 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ,  c o n 
signados en garantía de las obligaciones de a q u el ,  q u e 
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclam acio
nes ó demandas por la vía o o n te nc ioso -adm in is tra í iva ; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo estipulado se e x i 
girá por la via de apremio y procedim iento  adm inistra
tivo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con  
entera sujeción á lo dispuesto en la m i s m a , y  la renuncia  
absoluta de todos los fueros y  priv ilegios part iculares.

8 .a La fianza ó garantía de que trata la condición a n 
terior consistirá en 4.000 rs. en metálico ó su equivalente  
en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse  como l id iador  en la subasta han  
de consignarse precisamente 4.000 rs. en  metálico en la 
.tesorería de Hacienda pública de la provincia ,  acred itán 
dolo con el correspondiente  resguardo , que será devuelto  
á los interesados con excepción del m-jor postor,  á quien  
se retendrá ín te i in  se aprueba el remate por la Dirección  
general y  llene el adjudicatario la condición que p r e 
cede.

10. No se admitirá postura que exceda de 12 mrs. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,  
con sujeción al modelo q ue  se inserta* á continuación,  
acom pañando el documento que acredite la consignación  
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposic iones  por una hora m á s  de 
la en que  principie el remate; trascurrida, se  dará le c 
tura á los pliegos cerrados,  declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa , consultando in m e 
diatamente los Gobernadores á ía Dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de a q u e l , á fin que, h ac ién 
dolo esta al Gobierno, recaiga la aprobacion-y aceptación  
superior correspondiente,  si no h ub iese  inconveniente  al
g u n o ,  y  sin lo cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposic io
nes  iguales se  celebrará, únicamente entre  sus autores, s e 
gunda licitación oral por espacio de media hora , adjudi
cándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se  haga la adjudicación  
se verificará por la Tesorería de Hacienda p ú b lic a  de la 
provincia en los términos que previene la Real orden de 
1 1 de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno  
civil  de esta provincia , bajo mi presidencia , el dia 12 de 
D iciembre próximo, á la hora de las once , con asistencia 
del Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas de bienes nacionales y  
el Fiscal del Juzgado especial  de Hacienda.

15. El contratista del B oletín  podrá expender le  al pú
blico ó admitir suscricionns en beneficio  su yo  al precio  
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá  
se a nuncien  también las subastas de las fincas en la G a
ceta de M ad rid  ó en los Boletines oficiales de las provin 
c ias ,  siempre que se considere conveniente .

17. Los derechos de subas ta ,  escritura y  toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista . sujetándose este  , en  
el caso de que faltase al otorgamiento  de aquella ,  á lo que  
previene el art, 5.° del  Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , relativo á la celebración de toda clase de contratos  
para servic ios públicos.

Guadalajara 20 de N oviem bre de 1858.

Modelo de proposic ión .

D. N. N.. vec ino  d e  , enterado del anuncio  p u 
blicado con f e c h a  d e  , y  de las condiciones y
requisitos que se  establecen para la publicación del Bole
tín  oficial de Ventas de bienes n a c io n a le s , se  com promete  
á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los e x p r e s a 
dos requisitos y  cond ic iones ,  por el precio d e . . . . m a 
ravedís cada pliego de papeLimpreso de la marca del se 
llado.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DF. OYON.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de la 
villa da Oyon , provincia de Alava, distante de Logroño  
tres cuartos de hora , por traslación del que la obtenía,  
dotada con 150 fanegas de trigo, cobradas por el A y u n ta 
m ien to ,  3.500 rs. en  d in e r o ,  y ademas 500 rs. para la 
renta de c a s a ,  pagados de los fondos m u n ic ip a le s ,  l ibre  
de toda carga vecinal:  ademas tiene el pueblo un bar
bero-sangrador para los casos de cirugía menor.

Los aspirantes presentarán sus  solicitudes para el dia
1.° de Diciembre próximo en la Alcaldía de dicha villa.

  4544

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L IC A  D E  LA  P R O V I N C I A  D E  LA C O R U Ñ A .

El dia 5 del próxim o mes de D iciem bre se verif icará  
en el despacho del Sr. G obernador de esta provincia,  
bajo su pres idenc ia ,  y  en  unión  de los Sres A d m in is tra 
dor principal de Hacienda pública ,  Oficial primero in te r 
v e n to r ,  Promotor fiscal y Escribano de Rentas, la su b a s 
ta para el arriendo por tres a ñ o s ,  desde 1.° de Enero de 
1859 á fin de Diciembre de 1861, de los derechos de co n 
sumo de Santiago ? bajo el tipo ríe 580.000 rs. en  cada uno  
de los expresados años y por la totalidad de los derechos  
que corresponden al Tesoro, con  la obligación el rem a
tante de recaudar y  entregar la parte proporcional  de los 
arbitrios que haya impuestos ó puedan imponerse sobre  
las especies  de consum o.

Las proposiciones se han de presentar en pliegos cer
r a d o s , previo  depósito del 2 por 100 de la cantidad e x 
presada , el cual se hará en la Tesorería de provincia. De 
doce á doce y media de la mañana del referido dia se ad
mitirán cuantas proposiciones se presentaren ; y pasada 
aquella hora ,  se procederá á la apertura de los” pliegos, 
sin  que después se admita postura a lg u n a ,  cualesquiera  
que sean las ventajas que en ella se  ofrezcan.

En el m ism o dia y  hora , y  con iguales formalidades y 
cond ic iones ,  se celebrará doble subasta en  Madrid en  el 
local q ue  se designe por el Sr. Administrador de H a c ie n 
da pública  de aquella provincia , y en  Santiago ante  el  
Administrador de Rentas del partido , prévio también el 
depósito del 2 por 100 en la Tesorería y Depositaría r e s 
pectivas.

El pliego de condic iones para la subasta y arriendo  
de los derechos es idéntico al que para otros de igual n a 
turaleza se publicó en  el Boletin oficial de esta provincia  
correspondiente  al 10 de N oviem bre  del «año ú l t im o ,  y  se  
hallará de manifiesto  en esta Administración , en  la de  
Madrid y en la del partido de Santiago.

Los licitadores redactarán sus proposiciones su je tán
dose al formular io que se copia á continuación ; en la i n 
teligencia de que serán nulas las que alteren lo su s tan 
cial del mismo.

Coruña 15 de N oviem bre  de 1 8 5 8 . ^  P. S., Diego A. 
Rovis.

M odelo de proposición .

D. N. de T . , v e c in o  de tal fiarle, enterado del an u n 
cio para la subasta de los derechos de consum o de S a n 
tiago , hace proposición bajo las condic iones del  pliego  
que se halla de m anifiesto  en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia ( ó  en la de Santiago), 
previo depósito del 2 por 100 del tipo del arr iendo , cuya  
carta de pago es adjunta , en la cantidad de í tantos rea
les en  letra) por cada uno  de los años de 1859 , 1860 y  
■1861, por solo los derechos  del Tesoro,  obligándose á e n 
tregar lo proporcional por los arbitrios que haya im p u e s 
tos ó puedan im ponerse en lo sucesivo.
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V EN TA S DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE LERIDA.

Por disposic ión del Sr. Gobernador c ivil  de  la pro
v inc ia ,  y  en virtud de las ley es  de 1.° de Mayo de 1855  
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p li 
m ie n to ,  se sacan á pública sub as ta ,  en el dia y  hora 
que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Diciembre de 1858 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia del  distrito de la A u 
diencia y Escribano D. Juan Antonio Daroca, q u e  tendrá 
efecto de doce á una de la tarde,  en las Casas Consisto
riales de esta villa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop ios.— l  Trban  a s .

M A Y O R  C U A N T Í A .

N úm ero  161 del inventario.— Un molino aceitero pro
cedente  de los propios del pueblo d e S u d a n e l l , partido de  
esta capital,  situado en el puente  del mismo, y l indante  
por O. con terrenos b a ld ío s , á M. y P. con los mismos,  
y á N. con la acequia : consta de tres prensas y cuadra; 
su construcción de piedra y  tapia ,  su estado m a lo ,  su  
superficie 1 1.040 palmos cuadrados eq u iva len tes  á 417  
metros 7 d e c ím e tr o s , el cual ha sido tasado en 30 000  
reales vellón en venta y  2.000 en  ren ta ,  y capitalizado  
en  3 6 .0 0 0 ,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta finca ha sido retasada en virtud de lo dispuesto  
en la Real órden de 3 de Octubre próximo pasado.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en  que fueren  rematadas las fincas,  que  
se adjudicarán al mejor postor ,  sean de m ayor ó m enor  
cuantía , y procedan de corporaciones c iv i l e s ,  lo pagará  
este en 10 plazos iguales,  de á 10 por 100 cada uno."

El primero á los 15 dias s iguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los  restantes con  el in tervalo  de u n  año  
cada u n o , para q ue  en  nueve  quede cubierto todo su  
valor, según se prev iene  en lá ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en  los 15 plazos y 14 años que prev iene  
el art. 6.° de la ley  de 1.° de Mayo del año último y  con  
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los  
compradores que anticipen uno  ó más plazos , pudiendo  
este hacer el pago del  50. por 100 en papel de la Deuda  
pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto  
en el art. 20 de la mencionada ley.  Las de m enor c u a n 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo,  
durante 19 años. A los compradores que antic ipen uno  ó 
más p lazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse  ai 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  d em as datos  
que ex is ten  en la Administración especial de Ventas de  
b ienes  nacionales de esta provincia , los de q ue  se  trata  
no se hallan gravados con carga alguna; pero si aparecie
se poster iorm ente ,  se  indemnizará al comprador en  los 
términos que én  la ya citada l e y  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente  hasta la toma de po
sesión serán de cuenta  del rematante.

6.a A la vez que en esta cap ita l , se verificará otro r e 
mate, en  el m ism o dia y  hora, en  la villa y  corte de Ma
d r id ,  por ser finca de m ayoU cuantía .

Lo q ue  se anuncia  al público para conocim iento  de  
los que quieran interesarse en la adquis ición de las fincas  
insertas en el presente an u n cio .

Lérida 11 de N oviem bre de 1 8 5 8 .= E l  Comisionado  
principal de V entas ,  Marcelino Yallduví.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposic ión del  Sr. Gobernador civil  de  esta p r o 
vincia ,  y  en  virtud de las leyes  de 1.° de Mayo de 1855  
y I I de Julio de 1856 é instrucción para su c u m p l im ie n 
to, se sacan á pública subasta , en  el dia y  hora que  se  
dirá , las fincas sigu ientes:

Remate para el m ism o dia y  hora ante el Sr. Juez y  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— R ústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm ero 789 del inventario .— Una casa venta l lama
da de Cardo, con sus tierras agregadas ,  sita en  la parti
da de las P eñ a sro y a s ,  térm ino de C on cu d , á cuyos  p ro 
pios p er ten ece:  consta la casa de 155 metros cuadrados,  
cuadra de 1 9 8 ,  otra y pajar de 140, y  corral con su pozo 
de 399, com poniendo  una superficie de 892. Se com pone  
de dos p i s o s : el primero de patío, cocina , recoc ina ,  c o 
medor, bodega, cuadras y  corral: el segundo de tres cuar
tos ,  uno de el los con  alcoba, y  dos graneros cotí su  fal
sa. Se encuentra en regular estado de con se rv a c ió n ,  y  se  
ha tasado eri 1.800 rs. en renta , y 30 .240 en venta.

Núm. 733 del inventario .— Campo de labor secano, en  
dicha partida, de 6 juntas ó 268 áreas, 32 centiáreas ; l in 
dante  al P. con Juan Francisco Ramón , y al O. con Don  
Ignacio Muñoz. Se ha tasado en  220 rs, en renta , y  3.120  
en venta,

Núm. 734 del  inventario.— Otro en id . ,  de 1 0 juntas  
o 447 áreas, 20 centiáreas; linda al P. con Pascual Muñoz, 
y  al O. con  D. Ignacio Muñoz. Tasado en 200 rs. en r e n 
ta , y .3 120 en venta.

Núm. 735 del in v en ta r io .-O t .ro  en id.,  de tres j u n ta s  
ó 134’ 16 áreas; linda al O. con Joaquín Estéban Gómez,  
y  al P. con Cristóbal Gómez. Tasado en 30 rs. en  renta y  
500 en  venta.

Núm. 736 del inventario .— Otro en id . ,  de siete j u n 
tas ó 313 áreas 4 centiáreas;  linda al S. con  la venta , y  
al N, con Enrique Navarro. Tasado en  180 rs. en  renta,  
y  2.750 en venta .

Núm. 737 del  inventar io .— Otro en id . ,  de  dos ju n ta s  
ú 89’44 áreas;  linda al N. con Joaquín M uñoz, y al S. 

con carretera de Zaragoza. Tasado en 60 rs. en renta y 
1.360 en venta. ’

Núm . 738 del inventario.— Otro en id.,  de igual c a b i 
da que  el anterior: linda al S. con  D. Ignacio Muñoz y  
al N. con v iuda de Marqués. Tasado en  40 rs. en  renta  
y 830 en  venta. * ’

Núm. 739 del inventario .— Otro en i d , ,  de  ocho jun
tas ó 357 76 áreas: linda al O. con José Navarro, y  al S 
con Mariano Muñoz. Tasado en  280 rs. en  re n ta ,  y 5 140 
en venta.

Núm . 740 del inventario .— Otro en id . ,  de dos juntas  
u 89 44 a reas; linda al S. con carretera , y  al O. con Don 
Ignacio Muñoz. Tasado en 46 rs. en renta , y 832 en 
venta.

J ísta  venta , con dichas t ierras,  está arrendada á José 
Cana m a ch e ,  hasta el 29 de Set iem bre de 1861 , en 3.075



rea les  a n u a le s ,  por cuya  cantidad se ha  capita lizado en 
60.187 rs .  50 céntimos. Se ha re tasado  en  vir tud de la 
Real o rd en  de 3 de O ctubre  ú l t im o ,  en  48 .492  r s  , y no 
siendo co n ve n ien te  la d iv is ión , p orque  la casa -ven ta  p e r 
dería s in  las t ierras  m ucho  de su  valor,  y  s iendo m ay o r  
la cap i ta l izac ió n , serv irá  esta de tipo p ara  la subas ta .

U rbanas.
N úm . 28 del inv en ta r io .— Una casa posada p e r t e n e 

cien te  á los propios  do Celia , sita e n  la calle del Mesón, 
de  213 m etro s  cuadrados  : consta de t re s  pisos ; el p r im e
ro  se compone de p a t io ,  cu a r to  con su bod eg a ,  cocina, 
recocina , cuadra  de 428 m etros  y  corral  de 958 , co m p o 
n iendo  una superficie  de 1.609: el segundo  consta de dos 
salas con dos alcobas cada u n a ,  r e c i b i d o r , cocinilla  y una 
falsa sob re  la cocina : el tercero  se co m p on e  de dos g ra 
n e ro s  , y todo se halla en  r e g u la r  estado de conservación. 
Linda ni N. con Anton io  H erná nd ez  y Cristóbal Lanzuela ,  
al P. con D. Vicente  A rre d o n d o ,  al S. con calle del Mesón 
y al O. con D. Pablo  L ozano: ha sido re ta sada  en  22.500 
reales  en  ven ta  , y se saca á subas ta  bajo  el t ipo  de 27.180 
reales q u e  im porta  la capitalización s o b re  1.510 q u e  paga 
de a r r ie n do  F erm ín  Benedicto , cuyo co n tra to  fina en  31 
de Diciembre de 1860.

N úm . 29 del in v en ta r ío .— Horno de pan  cocer en  la 
calle de T orres  de dicho pueblo  , l lamado el g ran d e '  cons
ta de 140 m etros  y corral contiguo de 3 5 , com poniendo  
una  superfic ie de 175 m etros  cuadrados. Linda al N. con 
Pedro  Lo r e n t e ,  al O. con via pública y al P. con A ta n a -  
sio Lanzuela.  Se halla en  buen  estado de co n se rv a c ió n , y 
a r re n d ad o  á Juan  Domínguez hasta  el 31 del p ró x im o  Di
c iem b re  en  2 .020  rs. a n u a l e s : ha sido re tasado en  9.300 
y capita lizado en 36.360, que  s e rv irán  de tipo p ara  la s u basta .

Núm . 69 del in v en ta r io .— Un molino har inero ,  de una 
p ied ra  , y cubo hecho en piedra v iva ,  sito en  la part ida 
de la Hoz , t é rm in o  de Moscardón , á cuyos propios p e r 
te nece  : consta de 175 metros  cuadrados  de sup er f ic ie ,  y 
u n  piso q u e  se co m p on e  de p a t io ,  cocina y  dos cu a d ra s  
pequeñas.  Linda al N. con el rio y al O . , S. y P. con p e 
ñasco  de la Hoz. Se halla en buen estado de conse rvac ión  
y a r re n d a d o  hasta  el 31 del p róx im o  Diciembre á Joaquín  
Lozano por la cantidad an u a l  de 1.300 rs. Ha s ido  tasado, 
sin la p iedra y m áq u in a  por ser  del m o linero ,  en 19.200 
rea les  y capita lizado en 23.400 p o r  que se subas ta .

N úm  70 del in v en ta r io .— Horno de p an  c o c e r ,  en la 
calle del m ism o n o m b re  de dicho pueblo y p rocedencia;  
consta  d e  155 m e t ro s  cuadrados  de superfic ie . L inda aí 
N. con Marcos Sacedo , al S. con Joaqu ín  N a d a l , al O. con 
via pública y  al P. con Jua n  Lozano. Se en cuen t ra  la c u 
b ier ta  en  mediano  estado de conservación y está a r re n  
dado á Pascual A n d r c u ,  con sus tableros,  has ta  el 31 del 
p róx im o  Dic iembre , en  1.200  rs. a n u a le s :  ha sido (asado 
en  5.800 , y  se saca á subas ta  bajo el tipo de 21.600 que 
im porta  la capita lizac ión.

Núm. 107 del in v en ta r io .— Un molino  h a r in e ro  con 
una  p ied ra  y cubo de can ter ía  , en la p ar t ida  l lamada Al- 
g a rv e ,  t é rm in o  de T e n  iente , á cuyos  prop ios  pertenece: 
t iene  104 m etros  cu adrad os  de superfic ie  y tres ban ca l i -  
tos contiguos de liei ra regadío de tres  cu a r to s  de ju n ta  ó 
33*54 á r e a s ;  consta el edificio d e d o s  pisos; el p r im ero  de 
pa tio ,  cocina , cuadra  y un c u a r to ,  v el segundo  de un  
g ra n e ro  y falsa. Linda*'al N. con la dehesa de Algarve v  
al O. con b a r r a n c o  de los Molinares;  se halla  en re g u la r  
estado de con se rv ac ión  y a r r e n d a d o  á Juan  Domingo 
Martínez hasta el 31 de Diciembre de 1860 en  la can tidad  
an u a l  de 1.250 rs. y 50 fanegas de trigo por 15 rs. una 
que  hace una ren ta  de 2 .000" rs . :  ha sido tasado en 28.200 
y capita lizado en  36 000  i s . , que  se rv irán  de tipo para  h  subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm it irá  postura que  no cubra  el tipo de la subas ta .
2.a El precio en que  fueren  rem atad as  las fincas, q u e  

se ad jud icarán  al mejor postor , sean  de m ay o r  ó m enor  
cu a n t ía  y  procedan de corporac iones  c iv i le s ,  s e p a r a r á  
este  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p r im e ro  á los 15 dias s iguientes  al de notificarse la a d 
judicación y los restan tes  con el in tervalo  de un  ano c a 
da uno, para (pie en nueve  quede  cub ier to  lodo su valor 
según  se p rev ie n e  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía  del Estado c o n t in u a 
r a n  pagando.se en los 15 plazos v 14 años  q ue  p rev iene  
el art.  6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 q ue  el m ismo otorga á los 
c o m p rad o res  que an t ic ipen  uno  ó m ás  p lazos ,  p od iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la D eu
da publica, consolidada ó d ife r ida ,  confo rm e lo d ispues to  
en  el art.  20  de la m encionada  ley. A los com pradores  
q u e  an tic ipen  uno ó mas plazos no se les hará  más abono  
q u e  el 3 por 100 a n u a l ; en  el concepto q u e  el pago ha de 
ejecu tarse  al tenor de lo que  se d ispone en  las in s t ru cc io 
nes  de 31 de Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta  de los an tecedentes  y demas dalos 
que  ex is ten  en la Adm inist rac ión  especial de  Venta de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las 
de q u e  se trata no se hallan gravadas  con carga alguna; 
p ero  si aparec iese  pos terio rm ente , se indem nizará  al com 
p ra d o r  en los té rm inos  que  en la va ci tada ley se d e te r mina.

5. Los derechos del exped ien te  hasta la toma de p o 
sesión serán  de cuen ta  del r em atan te .

6 .a A la vez que  en  esta capita l , se ce leb ra rá  otro r e 
m ate  en A lbarrac in  de los n úm ero s  28 , 29 , 6 9 ,70  y  107 
y  de todos en  Madrid.

NOTAS.
1.a Se co n s ide ran  como bienes de corporac iones c iv i

les los Propios , Beneficencia  é In s t ru cc ió n  p ú b l i c a , c u 
yos productos  no ingresen en las cajas del Estado , y  los 
dem as  bienes que  bajo d ife ren tes  den om inac io n es  co rres 

pondan  á las provincias  y á los pueblos.
2.a Son bienes dol Estado los q u e  llevan este n o m 

b r e , los del Cle ro, los de Inst rucc ión  pública super io r ,  
cuyos  productos  ingresen en las cajas del E s t a d o , los deí 
secues tro  del ex -In fan te  D. Carlos, los de las O rdenes  m i 
l i tares  de San Juan  de J e r u s a l e n , los de c o f r a d ía s , o b ras  
p ia s ,  san tu ar ios  y todos ios p e r tenec ien tes  ó q u e  ’se h a 
llen  d isf ru tando  los individuos ó corporac iones  ec lesiás 
t ica s ,  cua lqu ie ra  que sea su n o m b r e ,  origen ó c láusulas  
de su fundación, á excepción de las capellanías  cola tivas de san g re .

Teruel  10 de  N ov iem bre  de 1858 — El Comisionado 
principal  de Ventas , Mariano L au r in .

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. G ob ernad or  civil de la provincia, 

y en  v ir tud  de las leyes do 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é inst rucciones  para su cu m p lim ien to ,  se 
sacan  á pública subas ta ,  en el dia y hora  q ue  se dirá , las 
fincas s igu ientes:

Rem ate  para el mismo dia  y  hora  , an te  el Sr. Juez y 
E sc r ib an o  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— U rbanas.

MAY OR CU ANTÍA .

N úm ero  93 del inven ta r io .— Una casa ,  sita en  la c iu 
dad  de C a r tag en a ,  subida de la M orería ,  n úm . 3 , p r o 
ced en te  del Hospital de Caridad de d icha ciudad, c o m 
puesta  de una  superfic ie  de 1 145'30 pies cuadrados ,  eq u i 
valentes  á 88*93! m etros  cu a d ra d o s , que  l inda L. D, Ma
nue l  Pico, M. dicha ca l le ,  P. D Francisco Mala , y N. h e 
rederos  de C a la n d r i ; y considerada p o r  los peri tos  en  su 
segundo  período de vida , la han  tasado en ven ta  en 
14.600 r s . , y  en re n ta  en 2.040 rs. anuales ,  p o r  la que  
ha Sido capitalizada en 36.720, p o r  cuya can tidad  se sa 
ca á subasta.

Núm. 95 del in v en ta r io .— Una casa , sita en C ar tag e 
n a ,  calle del Cármen , núm . 6 6 , p rocedente  del Hospital 
de Caridad de dicha c iudad ,  com puesta  de u n a  s u p e r f i 
cie de 874 piés cu a dra d os ,  equ ivalen tes  á 07*854 metros  
c u a d ra d o s ,  y linda L. Doña C árm en  Val lejos, M. D. Juan  
S á n ch ez ,  P. calle del C á rm en ,  y N. Doña Cármen Valle- 
jos; considerada por los peritos en te rcera  vida, la han  ta
sado en venta  en  17.300 rs. vn. ,  y  en ren ta  1.200 re a les  
a n u a le s ,  por la q u e  ha sido capitalizada en 21.600 reales, 
por  Suya cantidad se saca á subasta.

Núm. 96 del in v en ta r io .— Una casa , sita en  C artage
n a  , calle del C árm en ,  núm. 71, procedente  del Hospital 
de Caridad de dicha c iu d ad ,  compuesta  de una sup er f i 
cie de 1.779 50 piés cuadrados  , equ ivalen tes  á 139’118 
m etro s ;  l ind a  L. calle del C árm en  , M. D Antonio  Rizo, 
P. D. Juan Mora y Caridad , y  N. los m ism os;  co n s ide ra 
da por los peri tos  en su te rcera  v id a ,  la han  tasado en 
ven ta  en  22.500 r s . , v en ren ta  en 1.200 rs. anuales  por  
la q ue  ha sido capitalizada en 21.600; sale  á subasta  por  la tasación.

Num. 100  del in v en ta r io .— U na casa , sita en  C a r ta 
gena calle R e a l , núm . 29, procedente  del Hospital de 
Caridad de dicha c iud ad ,  compuesta de una  superficie de 
4.205*11 piés c u a d ra d o s ,  equ ivalen tes  á 93’533 m etros  
c u a d ra d o s :  linda L. D. Mariano Mordella M. el mismo 
P. calle Rea l ,  N. viuda de D. Juan  A lvarez ;  considerada  
p o r  los peri tos en te rcera  vida , la han  tasado en v en ta  
en  18 500 r s . , y en  ren ta  en 1.152 rs. a n u a le s ,  por  la q u e  
ha sido capitalizada en 20,736 r s . , por  cuya can tidad  sale á sq b ás ta ,

Núm. 101 del inv en ta r io .— U na ca sa ,  sita en  C a r ta 
gena . calle de Balcones A zu les ,  n ú m . 15, p ro ced e n te  del 
Hospital de Caridad  de dicha c iu d a d ,  compuesta  de una 
superficie de 4.788’50 p iés  cu adrad os ,  equ ivalen tes  á 
371 ’7 3 1 m etro s :  linda L. ca lle de la T o r re ,  M. la de B al
cones Azules,  P. D. Barto lomé Soler ,  y N. D. F rancisco  
González y o tro ; co ns iderada  por los peri tos  en  su te rcer 
período de v i d a / l a  h a n  tasado en  ven ta  en  70.500 r e a 
les,  y en  ren ta  en  4.080 rs. a n u a le s ,  por la q ue  ha  sido 
capita lizada en  73.440 r s . , por cu v a  can tidad  sale  á s u basta.

Núm. 103 del in v en ta r io .— U na c a s a , sita en  C ar ta 
g e n a ,  subida de Ignacio García , n ú m . 3, p rocedente  del 
Hospital de Caridad de dicha c iu d a d ,  com puesta  de 1.116 
piés cu adrad os ,  equ ivalen tes  á 86.645 m etros  cuadrados- 
linda L. dicha s u b id a ,  M. D. F rancisco  Mata, P. C ar idad’, 
y N. D. José Salvad; considerada  p o r  los peri tos en  su 
te rcer período de vida , la han  tasado en  venta  en reales 
vellón 36.200, y en  re n ta  en  1.440 rs, a n u a le s ,  por la 
que  ha sido capitalizada en  25.920 r s . ; sale á sub as ta  por la tasación.

Núm. 109 del in v en ta r io .— Una casa ,  sita en C ar ta 
g e n a , ca lle del A rco ,  n ú m . 1 0 , p rocedenté  del Hospital 
de Caridad de dicha c iu d ad ,  compuesta  de tina superfic ie 
de 1.900 piés  c u a d ra d o s ,  equ ivalen tes  á 147*491 m etros  
cuadrados  ; l iada  L. D G ines M ar t ínez ,  M. I). Lúeas C a -  
s im ge ,  P. Francisco  González N a v a r ro ,  y N. d icha calle; 
considerada por los peri tos  en  el s egundo  período de vida, 
la h an  tasado en ven ta  en  24.000 r s . , y en  re n ta  en 1.440 
reales  a n u a l e s , p o r  la q u e  ha sido capita lizada en  25.920 
r e a l e s , p o r  cuya  can t id ad  sale á subasta .

Núm. 110  del in v en ta r io .— Una c a s a ,  s i t a  en  C a r ta 
g e n a ,  calle R e a l , n ú m .  34, p rocedente  del Hospital de Ca
ridad  de  d icha c iu d a d ,  com puesta  de u n a  superfic ie de 
2.527’25 pies cuadrados, equivalentes  á 196*189 metros  cua< 
d ra d o s ;  linda L. Doña Agustina T e r r a n t i  y callejón de 
San Agustín  , M. D. Jerón im o  Morales, P. calle R ea l ,  y N. 
Doña Agustina T e rran t i  ; considerada  por los peri tos  en 
estado regu la r  de c o n s e rv a c ió n , la h a n  tasado en  ven ta  
en  38.000 r s . , y en  r e n ta  en  1.800 rs. anuales ,  p o r  la 
que  ha sido capita lizada en  32.400 r s . ; sale á subas ta  por 
la tasación.

Núm. I I I  del in v en ta r io .— Una casa ,  sita en  C ar ta 
g en a ,  calle de  L inaza ,  n ú m .  1 , p rocedente  del Hospital 
de Caridad de d icha ciudad , com puesta  de u n a  s u p e r f i 
cie de 2.812 piés c u a d ra d o s ,  equ ivalen tes  á 218’316 m e 
tros cu a d ra d o s ;  linda L. F ranc isco  Lenguado ,  M. dicha 
ca l le ,  P. plaza de la Serre ta  y D. Pedro  L i n a r e s , y N. c a 
lle de G itanos ;  cons ide rada  p o r  los peri tos en su te rcer 
período de vida , la han  tasado en  ven ta  en  18.700 rs. y 
en renta  en 2.340 rs. a n u a le s ,  por la q u e  ha sido cap i ta 
lizada en 4 2 .120 rs . ,  por  cu y a  cantidad sale á subas ta .

N úm . 114 del in v en ta r io .— Una c a s a , sita en C a r ta 
gena , calle de la S e r re ta ,  n ú m .  1 i ,  procedente  del Hos
pital de Caridad de d icha c iudad ,  com puesta  de una  s u 
perficie de 3.088 piés c u a d ra d o s ,  equ iv a len tes  á 239 744 
metros  c u a d ra d a s ;  linda L. d icha  ca l l e ,  M. D. Antonio  
Ort iz  , P. se ig n ora ,  y N. D. José María Guillen ; co n s ide
rada por los peritos en  el te rcer  período de su vida , la 
han  tasado en  venta en 21 .2 0 0  rs . ,  y en re n ta  en 1.620 
reales  a n u a le s ,  por la q u e  ha sido capita lizada en 29.160 
rea les ,  por cuya ca n tidad  sale á subasta .

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm it irá  pos tu ra  que no cu b ra  el tipo de la 

subas ta .
2.a El prec io  en  que fuesen rem atadas  las fincas, que  

se ad jud icarán  al mejor postor , sean  de m ay o r  ó m en o r  
c u a n t í a ,  y p rocedan  de co rporac iones  c iv i le s ,  lo p ag a rá  
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r im e ro  
á los 15 dias s iguientes  al de notif icarse la adjudicación 
y los restan tes  con el in te rvalo  de un  año cada uno , para 
que  en nueve  quede  cub ier to  todo su v a lo r ,  según  se p r e 
viene en  la ley de H  de Julio  de  1856.

3.a Las fincas de m ay o r  cuantía del Estado c o n t in u a 
rán  pagándose en  los 15 plazos y  14 años q ue  p rev ie n e  
el art.  6 .a de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 p o r  100 q ue  el mismo otorga á los c o m 
prad o res  que  an tic ipen  u n o  ó más p lazos ,  p od iendo  este  
hacer  el pago del 50 p o r  100  en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d ife rida ,  conform e lo d ispues to  en 
el art.  20 d e  la m encionada  ley. Las de m e n o r  cuan tía  se 
p ag a rá n  en  20  plazos iguales , ó lo que  es lo m ism o , d u 
ra n te  19 años.  A los com pradores  q u e  an tic ipen  uno  ó 
m ás  plazos no se les h ará  m ás  abono q u e  el 3 por 100 
a n u a l ; en  el concepto que  el pago ha de ejecutarse al te 
n o r  de lo que  se d isp o ne  e n  las in s t ru cc io nes  de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes  y dem ás  dalos 
que exis ten en  la A dministrac ión  especial de P ropiedades  
y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  los b ienes  de 
que se trata  no se hallan  g rav ad o s  con carga a lguna ; pero 
si aparec iese p o s te r io rm e n te ,  se indem nizará  al c o m p ra 
d or  en  los té rm inos  que  en  la va  ci tada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos del ex p ed ie n te ,  hasta  la toma de po 
sesión , serán  de cuen ta  del rem atan te .

6 .a A la vez que  en la villa y corte  de Madrid tendrá 
efecto el rem ate  de las fincas que se de jan  expresadas ,  en 
igual dia y hora en  las Casas Consistor ia les  de esta capita l  
an te  el Sr. Juez de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de San 
Juan. , y E sc r ib an o  D. Félix Martínez Asensi, y en  la c iu 
dad de C artagena an te  el Juez de p r im e ra  instancia de 
su part ido y Escribano D. F ranc isco  Martin  Mora.

L o q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  conocim iento  de 
ios que  q u ie ra n  in te re sa rse  en la adquisic ión  de las fincas 
in se r tas  en  el p reced en te  anunc io ,  q u e  al m ism o efecto 
q ueda  fijado en  los sit ios de co s tu m b re  en  las c iud ad es  de 
Cartagena y Murcia.

NOTAS.
1 .a Se co ns ideran  como b ienes  de corporac iones  civiles 

los P ropios , Beneficencia , Instrucción p ú b l i c a ,  cuyos  
p roductos  no  ing resan  en  las Cajas del E s t a d o , y los d e 
mas b ienes  que bajo  d ife rentes  d en om inac io n es  c o r r e s 
pondan  á las p rov inc ias  y  á los pueblos.

2 .a Son b ien es  del Estado los que  llevan este  n o m 
b re  , los del C le ro ,  los de In s trucc ión  pública  s u p e r io r  
cuyos p roductos  ing resen  en  las Cajas de l  Estado,  los 
del secuestro  del e x - In fa n te  D. Carlos, los de las O rdenes  
mil i tares  de San  Juan  de Je ru sa le n ,  los de cofradías 
obras  p i a s ,  s a n tu a r io s  y lodos los pertenec ientes  y que  
se hallen  d is f ru tando  los ind iv iduos  ó co rporac iones  e c le 
s iásticas, cu a lq u ie ra  que  sea su n o m b r e ,  o r igen  ó c lá u 
sulas  de su fu n d a c ió n ,  á excepción  de las capellan ías  co la tivas  de san gre .

3.a Las fincas q u e  en este  anuncio  se ex p re s a n  han  si
do tasadas de nuevo  en  cu m p lim ien to  de lo que  p rev ie n e  
la Real o rden  de 3 de O c tu b re  últ imo.

Murcia 6 de N o v ie m b re  de 1858.— El Comisionado 
p rinc ipa l  de V e n t a s , Lorenzo Moret,

Lo q ue  se an u n c ia  al púb lico  para  conocimiento de las 
p ersonas  que  q u ie ra n  in te re sarse  en la subasta.

Madrid 20  de Noviembre de 1 8 5 8 .= E l  Comisionado 
pr inc ipa l  de Ventas  de b ien es  nac ionales  de esta p r o v i n 
cia , Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  OTA 22 D E  N O V IE M B R E  

D E  1858.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección EST ADO 

HORA?.’. y milíme- grados dos centí- del viento. n r r  n r r n  
tros. Reatinuir grados. a i. LO.

O r a . .  700.18 5*,7 7°,2 O . N . O . .  Ale. nulv*.
9 m . .  707.70 072 7o,7 . S. S. O ..  Ura». >

12  707.43 I0*.n 13o,2 S. O . .  Idem
3 1 . . .  707.49 40°,4 4277 S. S. o ' . ! Idem.'
0 t . . .  707.05 7°,0 8o,S S. O. . . .  Celajes
9 ll .. . 707.8.) 572 0 °,5 S. S. O. . Idem. '

T em p e ra tu ra  m á 
x im a del d i a . . .  I I a, 4 14°,2

T e m p era tu ra  m á 
xima al sol  16d,0 2 0 °, o

T em p era tu ra  m í-  
n im a del d i a . . ,  4°,9 6 o 1

E vaporación  en  las 24 h s .. 2,7  mil ímetros.
L luvia en  las 24 horas .  , »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 21 de N oviem bre de 1858. 

Uarómetio
.. | e.n mil ím e  T e m p e r a l u -  Dirección

u n ? ,  a 0 o y ra en grados del  Es tad o  deíl cielo,
al nivel  deí .‘emig ra dos.  Tiento,

m ar.

8 de la ra. 762,1 47,6 S .O .% 0 .  Cubierto.
i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

botado atm osférico en va rio s  p u n to s  de Europa y A frica  1 
el \1  de N oviem bre á la s  ocho de la m a ñ a n a .

Bar órne- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 

„  cido i  0o g r a d o s  delLOCALIDADES. yal nivel centigra • viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n k e r q u e   750,1 . — 0 °,5 . S. E . . . Cubierto.
P a r i s ........................  748,0 . 3°,4. E. S. E. Idem.
Bayona.....................  753,1 . 16°,5. Sur. . .  Cási cu b ie r to .
h y o n .........................  754,1 . 13°,0 . S. O. . Nubes.
B ruse las ...................  749,2 . — 0o,7 .  E.N. E. Cubto .,  lluvia ,
M adrid ...................... 755,4. 9o,3. Sur .  . .  Niebla, lloviz,
R ° m a ........................  756,6. 14°,7. S. O . . .  Cubierto.
T u r i n ........................  753,7 . 4 2 ° , 5 . S . O . . .  Niebla.
V ie n a .................; .  . 748,4. 0 °,2 . Calma. C u b . ,  n iebla .
A r g e l   Í65*7. 19°,6. 0 . 9 . 0 .  Despejado.
San F e r n a n d o . . .  7e{j,S. 1 7 * 7 . 9 .  S.B.- Cási cub ie r to .
F lo renc ia .................  7 8 ^ 9 .  13°,5. S. O . . .  Nubes.
San P e t e r s b u r g o . . 754*0. -10°,3. S. O : . .  D es te jado .
C o n s t a n t i n o p la . . .  Í 6 § , Í .  - 12°,0 . N. E¡. . Lluvia.
L i s b o a .   ..........  753,8 . 17°,0. S u d . . .  Idem.

Rafael fiéeá .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los par tes  rem it idos  en  este  dia  por la  I n t e r v e n 

ción de A rb itr ios  m un ic ip a les  , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de prec ios  de ar t ícu los  de c o n s u m o , re su l ta  
lo s ig u ie n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.164 fanegas de trigo.
4.437 a r ro b a s  de h ar ina  de  id.
6 .100  l ibras  de pan  cocido.
2.907 a r ro b a s  de ca rb ón .

92 vacas , q ue  com ponen  36.264 l ibras  de peso.
624 c a r n e r o s , que  h acen  14.218 l ib ras  de peso,
245 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

C arne  de vaca , de 45 á 50 rs. a r ro b a  , y de 18 á 20 c u a r 
tos l ib ra .

Idem de c a rn e ro  , de 18 á 20 cu a r to s  l ibra.
Idem de t e rn e ra  , de 64 á 80 rs. a r roba  , y de  32 á 40 

cuartos  l ibra ,  
ídem de cerdo , de 76 á 78 rs. a r ro ba .
Tocino a ñ e j o , de 80 á 86 rs . a r ro b a  , y de 30 á 32 c u a r 

tos libra.
Idem f r e s c o , de  26 á 28 c u a r to s  libra.
Idem en  c a n a l , de 72 á 76 rs  a r ro ba .
Lom o, de 34 á 38 cu a r to s  libra.
J a m ó n ,  de 110  á 120  rs. a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cuartos  

l ibra.
Aceite, de 58 á 60 rs. a r ro b a  , y de 18 á 20  cuartos  libra. 
V in o , de 34 á 42 rs. a r ro b a  , y de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras  , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos  

l ibra.
J u d ia s ,  de 22  á 30 rs . a r ro b a  , y  de 8 á 12 cu a r to s  libra. 
A r r o z ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a  , y de 10 á 14 cu a r to s  libra. 
Len te jas ,  de  14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de  6 á 7 cuartos  l ibra .  
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n ,  de 54 á 58 rs. a r r o b a , y de 19 á 21 cu a r to s  libra. 
P a t a t a s , de 4 á 5 rs. a r r o b a , y á 2 cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada , de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 38 %.

Trigo vendido.
204 f a n e g a s . : ,  á 56 rs. 56 f a n e g a s . . .  á 60 rs
120........................  52 3 6 .....................  54
1 2 0 ........................ 56 7 6 ...................... 57

28................ .. 57 7 0 ...................... 58 %
28........................ 50 3 0 .....................  60
1 5 . . . .  . . . . . . .  54 114 ......................  6 5 %
24 t r e c h e l   47 4 7 .....................  56
50........................ 60 2 1 .....................  64
75 .............. .. 57 4 0 ......................  52 %
48..................... 64 3 0 ............ .. 55
2 5 ..................... .. 52 i 3 0 .......................  56 %
24........................ 52 2 8 .....................  59
6 0 .  .................... 61 3 0 ...................... 54
99  . . . .  60 3 4 .......................  57
2 0 . ...................... 54 6 0 ......................  66
18........................ 5 2 %  4 4 ....................... 65
50................ .. 54 5 0 ......................  58
5 8 . . . . . . . . . . .  52 3 0 ............... 5 3%

Total   2.032 fanegas.
Q uedan  p o r  v en d e r  sobre  7.269.

Precio m á x im o .................. 66
Idem  m ín im o ......................  47
Idem m ed io ......................... 57,41

Lo q ue  se avisa al púb l ico  para  su  in te ligencia.
Madrid  22  de N o v ie m b re  de 1858.— Kl A lcalde-Corre

gidor  , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID
Cotización del 22  de N oviem bre de 1 868  á la s  tr e s  de la 

ta r d e .
FONDOS PUBLICOS.

T ítu los  de l  3 por  100 co nso lidado ,  pub l icad o ,  42-75  
y 85 c . ; á p l a z o , 43-15 ,  10 y 20 á fin del p róx.  vol. 

Inscripc iones de id., p ub l icad o ,  43 pequeños.
Títulos del 3 por  100  d iferido, no  publicado , 31 d. 
Deuda am ort izab le  de segunda clase, no pub licado  13 

25 p.
Idem del p e r s o n a l , i d . , M -30 d.
Acciones de ca r r e te ra s .  — E m isión  de 4.° d e  Abril 

Je 1850 de á 4 000  r s . , 6 por 100  a n u a l ,  no  publicado, 
89-20 p.

Idem de á 2 .000  r s . , i d . ,  91-50  p.
Idem d e l .0 de Junio  de  1851 de á 2 .0 0 0  r s . , i d . , 89-95, 
Idem de 31 de Agosto de  1852, d e  á 2 .000  rs .  i d ’ 

87-70. - ’ ’
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 89-90 p. 
Acciones de o b ras  púb l icas  de  1 .° de Julio de 1858, 

id em ,  86-40  p.
Acciones del Canal de Isabel  II de á 1.000 r s . , 8 

por 100  a n u a l ,  id . ,  106 p.
Idem del fe rro-carri l  de Barcelona á Zaragoza, id ., 85 d. 
Idem del»Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  181-50 d.
Idem  de la  Sociedad m eta lúrg ica  de  S an  Ju a n  de Al- 

caráz , id . ,  54 d.
Idem  de la A urora  de E sp añ a ,  id . ,  7 4 .

CAMBIOS.
L ón d res  á 90 d ias  fe c h a ,  50-40. —  P a r i s  á 8 d ias 

v is ta ,  5-26.
P lazas del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ............  7/8 p.
Alicante  . .  1 / 8  M álaga   par .
A lm e r ía   1/8 . .  M u rc ia   3/8 p.
A vi la   . .  . .  O re n s e   7/8 p. . !
Badajoz. . . .  | p. . .  O vied o ......................  j /4
B arce lon a . . .  par .  . .  P a ten c ia   1 /2  d.
B ilbao   1 /4  p. P am p lo n a ................. 1 ¡% p,
B urgo s .......... 1 /4  Pontevedra . .  7/8 p.
Cáceres . . .  i d .  . .  S a la m a n c a . .  1/2 d. . !
Cá d iz  1 / 2  d . . .  San Se bas -
C a s t e l l ó n . . .  . .  . .  l i an .........................  1 / 2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . ,  p a r  p.
Córdoba. . . .  1/4 . .  S an t ia g o . . . .  3/4
C o r u ñ a . . . . 1 1 / 8  . . Segovia . , . .  p a r  p.
C u e n ca  . . . Sev il la   3 / 8
Gerona . . . .  , .  S o r i a ..............  3 / 3
G r a n a d a . . .  1 /2  p . .  T a r r a g o n a . .  1/4
Guadala ja ra .  par. . .  T eru e l   , .  . [
Hue lva ............  Toledo   3/4 d. ! .
Huesca. . .  . .  V a len c ia   3/8 d
Jaén . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  3 / 8
León  1/4 d. . .  V ito r ia   1/2* p.
L é r id a ....................... . .  Z am o ra .  . . .  par.
Logroño . . . .  3/8 . .  Z a ra g oz a . . .  1/2 p. ’ ]

BOLSA DE PARÍS.

N oviem bre  22  de 1858.
Fondos fr a n  13 p o r  1 0 0 ............................ 74,40.

ceses i 4 % por  10 0 ............................... 9 7 .’
E s p a ñ o l e s . P°f ,  19® ex te r io r   47  •‘ I Idem d i fe r id o   ......  3 0 %
C o n so lid a d o s .,.........98 3/8  á

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas’ 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número D Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado citar y emplazar, como por el presente se cila, lla
ma y emplaza, á todas las personas, que va como acreedores ó en 
otro concepto, se consideren con derecho á los bienes quedados por 
óbito de D. Ramón Barbaza, vecino que fué de esta corte, para 
que en el término de 30 dias comparezcan, por sí ó por medio  
de persona legalmente autorizada, á dicho Juzgado y  Escribanía- 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 5 8 — Nicolás de Ortie. ó543

En virtud de providencia det Sr. D. Julián Martinez Yanguas. 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su núm ero. D. Francisco 
Morcillo y L eón, se llama á los que por cualquier concepto se 
crean con derecho á los bienes dejados por D. Pablo Gómez y 
M anget, artífice diamantista, que vivia calle de la Ltma , núm e
ro 3 , cuarto p iin c ip a l, y  falleció sin testar en esta corte el dia 
5 de Octubre últim o, para que en el término de 30 d iás, conta
dos desde la inserción de este segundo edicto en la Gáúeta ofi
cial , comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma ; en in
teligencia que se han presentado ya reclamando la herencia Don 
Francisco, D. Jacinto y  Dona Gregoria Gómez , hermanos carna
les del finado.

Madrid 20 de N oviem bre de 1 858 ,-=  El Escribano actuario 
Francisco Morcilló y  León. 4545

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel R iobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la U niversidad , refrendada por 
el Escribano de núm ero de la misma , se cita, llama y emplaza 
por término de seis dias á D. Luis de Mollinedo , cuya habitación 
se ignora, para que comparezca en dicha Escribanía, calle Mayor, 
núm. 4 04 , de doce á d os , á oír un requerimiento que le está 
mandado h acer , en autos ejecutivos que sigue D. Juan Bautista 
Dodero contra D. Francisco Sánchez ; apercibido que en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviem bre de 4 858.: -M iguel Diaz Arévalo.
4547

D. Mariano Blanco A rism endi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad por S. M. la Reina nuestra  
Señora (Q. D. G. &c.

Hago saber, que en autos pendientes en dicho Juzgado v E s
cribanía de D. José María García se ha declarado en concurso 
un capital de censo redimible de 16.818 rs. 30 mrs. que gravi
ta sobre una casa y  solar situados en la calle de Zamorano, bar
rio de la Trinidad de esta población . marcados con los núm eros 
70 y  72, que por ruinosos fueron subastados en D. Rafael P ro 
longo v García . de esta vecindad, y he mandado se convoquen  
á los acreedores que se consideren con derecho al referido capi
tal de cen so , á quienes se cita por el presente, para que en el 
término de 20 dias, contados desde su inserción en la Gacela del 
Gobierno. Boletín oficial de la provincia y  periódicos de esta ciu 
dad, comparezcan, por sí 6 por apoderados en forma, con los t í
tulos justificativos de sus créditos , á deducir sus acciones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Málaga á 10 de Noviem bre de 4 858.—Mariano Blan
co A rism endi—Por mandado de S. S. y  Escribanía de D. José 
María García, Antonio Hurlas y  García. 4549

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del Mediodía se cita, llama y  emplaza á An
tonio López, cpie vivió en el paseo de las D elicias, casa sola fren
te al alfar, para que dentro de nueve dias, que por primer térm i
no se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta, se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de presos 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se signe en dicho Juzgado por estafa; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4535 '

Juzgado de primera instancia de A tienza.— Sírvase V. S. d is
poner que en la Gaceta del Gobierno se ponga el oportuno anun
cio para que comparezca en este Juzgado de primera instancia , si 
le es posible, ó en otro caso manifieste, por medio de su Alcalde 
el punto de su residencia, á efecto de expedir el oportuno exhorto. 
Manuel Sánchez Hedranueva. que residió en Hiendelaeneina, como 
encargado de minas, y  se casó en Montejo, cerca deBuitrago, con 
Dorotea Ramos , y  verificado se servirá darme el oportuno aviso 
para que en el expediente de su razón surta sus efectos; y  todo 
ello en obsequio de la administración de justicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Atienza 17 de Noviembre 
de 4 858 — Manuel Bautista A rgora— Sr. Administrador de la 
Imprenta Nacional. 4437

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem. Juez 
de primera instancia deí distrito de la Audiencia de esta corte, 
por la Escribaína de D. Miguel García Noblejas , se llaman por 
segunda vez y  término de 20 dias á  los que se crean con d ere
cho de heredar á D. Miguel Sánchez de Yebra, que falleció el 
dia 8 de Febrero de este año, para que se presenten á deducirlo  
dentro de dicho término, según dispone el art, 371 de la ley  de 
Enjuiciamiento,

Madrid 18 de Noviem bre de 1858.—Noblejas. 4536

D. Juan María M artinez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Nájera.

Hago sab er , que no habiendo podido ser habido Andrés 
Oyarcide, natural de Izabal y  vecino de Matute, sin embargo  
de las diligencias practicadas al efecto, he acordado por auto 
de este dia citarle y llamarle por medio del presente edicto, 
para que tan pronto como llegue á su noticia se persone en este 
Juzgado, por convenir así al mejor servicio.

Dado en Nájera á 15 de Noviembre de 1858 — Juan Mana 
Martinez.=cPor mandado de S. S . , Félix García. 4537

D. José Ramírez C árdenas, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan de la Cruz Ji
ménez Roldan , hijo de Francisco y M aría, natural y  vecino del 
Alosno, de 23 años de edad , para que en el término de 30 dias, 
contados desde que aparezca este edicto inserto en la Gaceta ele 
M adrid , se presente en este Juzgado á sufrir la prisión subsi
diaria á que se ha hecho acreedor por no haber satisfecho la 
multa y  costas en que ha sido condenado en la causa que se le ha 
seguido por aprehensión de géneros ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así, será declarado contumaz y  rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 46 de Noviem bre de 4858 — José Ramírez 
C árdenas.=P or mandado de dicho señor. Licenciado José Ma
ría de Guerra. 4533

D. José Ramírez C árdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Andrés Granizo y  
Diaz, natural y  vecino de Encinasola, hijo de Mariano y de Jua
na, para que en el término de 30 dias desde la fijación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid se presente en este Juzgado á fin 
de que sea notificado de la ejecutoria recaída en la causa que con
tra el mismo y  otros se siguió por aprehensión de sal de contra
bando ; bajo apercibimiento que de no hacerlo así, será declarado 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 16 de Noviembre de 4 858 — José Ramírez 
C árdenas--L icenciado José María de Guerra. 4539

D. Eugenio Muñoz, Caballero Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales v  
Comandante general de este de Gibraltar y su distrito Nc.

llago saber , que en este Juzgado de mi cargo y presencia del 
infrascrito Escribano principal del mismo penden autos de testa
mentaría por fallecimiento del carabinero del reino Juan Rodrí
guez Torres, ocurrido en el hospital militar de la plaza el 15 de 
Abril último , en los cuales he acordado, con mi Auditor , en 6 del 
corriente , se llamen por edictos á los que se crean con derecho á 
los bienes de dicho finado , para que en el término de tercero dia 
se presenten por sí ó legítimamente apoderados en este Juzgado, 
cuyo llamamiento es especial á Ramona Rodríguez , heredera ins
tituida y hermana que se dice ser del difunto , con apercibimiento 
á todos que de no personarse en el término prefijado, se declara
rá el preferente derecho de Escolástica Torres, madre de aquel.

Y para su publicidad se fija el presente.
Algeciras 8 de Noviembre de 4 858. =  Eugenio M uñoz.=Por  

mandado de S. E ., Fernando García de la Torre. 4540

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M ADRID.— En el teatro de la calle de Jovellanos se 
h a n  suspend ido  las represen tac iones  de A zo n  Visconti

para  d ar  algún descanso á los can tan te s ,  La ú ltim a pro 
ducoion del Sr. García  G ut ié rrez  es u n a  o b ra  de m uch" 
mérito , digna del au to r  del Trovador  y  de S im ón  Boconeara 
sin que  dejemos de conocer que  tiene algunos  lunares 1 
si bien es tén  oscurecidos con las m uch ísim as  bellezas qu¿ 
e n c i e r r a , su Huida y e legan te  versif icación , sus  si tua
ciones al tam ente  d ram á ticas  y su crec ien te  ínteres;  
em b argo  de q u e  p a ra  la zarzuela q u i s ié ra m o s  u n  argu . 
mentó  más sencil lo  y s i tuac iones  más b ien  cómicas 
dramáticas: ,  felicitamos con  gusto  al Sr. García  Gutiérrez

La música es del Sr. A r r í e l a ,  y nos re cu e rda  á cada* 
paso al in sp irado  au to r  del Dominó a z u l , del Planeta V6m 
m is  y d e l / s t íc / ío  de G ranada  ; son los trozos más bel |0¡ 
de h  p a r t i tu ra  : en el p r im e r  :;cto la canción  llamada del 
Bandido  , can tada por la Sra . M ora; el a r ia  de tiple p0r 
la señor i ta  Mutullo, el dúo de con tra l lo  y tiple y  el cuarte- 
to y el coro íinal del p r im e r  acto  p iezas  l ind ís im as  y qq¡ 
el público  ba oido con  m a c h o  gusto y h a  aplaudido con 
e n tu s i a s m o ; la música del Accrn Visconti es en  lo general 
adecuada á las situaciones del d ram a , y está in s t ru m en ta 
da con esa íluideá y  g a la nu ra  pfbjaiá del Sr. Arríela.

P o r  lo tocante á la ejecución e n  g e n e r a l , todos los 
can tan te s  h an  hecho  laudab les  esfuerzos p a ra  in te rp re tar  
dígita m en te  la p a r te  que les h a  co rrespo n d ido ;  la señorita 
Muril lo; q u e  e n  las p r im eras  rép reséh ta t ío nes  se hallaba 
indispuesto  , ha  can tado  con  gusto y  airferto el difícil pa
pel de A n g é l ic a , mejorándolo todas las noches á medida 
tftfe se ha icio f e s tab lec ie n d o /so b re  todo en el aria  del pri
m er  ac to , que  comienza A l m ar ten d id o , lo m ismo q u e  en 
el dúo con la Sra. Mora y en  el del s egundo  acto con el 
Sr. Salces.

El Sr. O b r e g o n , á su buena presencia en la escena v 
dignos m o da les ,  agrega el ser un  ar t is ta  de corazón ; can- 
tó y recitó su papel con m ae s t r ía ,  y  en cuan to  este  actor 
p ierda un  poco de amaneramiento*, no d ud am o s  en  ase
g u r a r  que será  uno de los mejores ar tis tas  del teatro  de 
la Zarzuela . El Sr. Salces , q u e  tam bién  se encon trab a  
enfermo en  las p r im e ras  represen tac io n es  , en  cu an to  se 
ha restablecido ha can tado  m u y  b ien  , luc iendo  su voz 
par t icu la rm ente ,  cuando  no la fuerza.

Los Sres. Caltañazor, Calvet y  Cubero  b ien , cada uno 
en su cu e rda  y  en  el papel q u e  r e p r e s e n t a n : los coros, 
en p ar t ic u la r  el de h o m b re s ,  como lo hacen  s iem p re  en 
este teatro, sin q ue  pueda  exig írseles m á s ;  110 así el de 
m u je re s ,  pues apénas  se las oye , b ien  q u e  lo mismo lie
mos observado en  otras za rz ue la s ,  por lo ,q u e  b ar ia  muy 
bien  el Sr. Salas en  a u m en ta r lo  con cuatro  ó seis partes 
más, y  no desdecir ía  tanto  del de hom bres.  Rés tanos  ha
b la r  de la Sra. Mora , q ue  h e m o s  dejado para  la ú ltima, 
á pesar  de h ab e r  sido el a lm a y sosten  del Azon Visconti, 
q ue  en n ues t ro  p o b re  e n te n d e r  debería h a b e r  t i tu lado el 
Sr. García G utié rrez  con el n o m b re  de S usana  Doria, que 
es el v e rd ad e ro  protagonista  del d ra m a  : la Sra. Mora ha 
com prendido  tan perfec tam ente  su p a p e l ,  q ue  n a d a b a  
dejado que  desear ni como ac tr iz ni como can tan te .

B A R C E L O N A  18 de N oviem bre .— Como á su tiempo 
tuvimos el gusto de an u nc ia r lo  , m añ an a  á las doce y me
dia de la t a r d e , en so lemnidad  de los dias d e S .  M. la Rei
na, tend rá  lugar  en el salón de San Jorge el in te re san te  
acto de la adjudicación de p rem ios  hecha por la Sociedad 
económica barcelonesa de Amigos del p a ís ,  á los a l u m 
nos sobresal ientes  de las Escuelas de Ciegos, Casa de Ca
r idad y  Jun ta  de Damas , así como á los jo rna le ros  que 
más sé h ay an  distinguido por acciones buenas  y virtuosas. 
Han sido inv itadas  p a ra  co n cu rr i r  á esta ce rem on ia  todas 
las p r im e ras  Autoridades. Para asp ira r  á los premios de 
la ú lt ima clase, la Económica ha tenido q u e  ap rec iar  ad
m irab les  m ér i tos  de abnegación  , de previsora  solicitud 
de cr is tiano  y cari tat ivo desp ren d im ien to .  Tenemos e n 
tendido que  el p rem io  ofrecido al que  con m ay o r  exposi
ción de su propia existencia h ub ie se  salvado la de una ó 
m ás  personas,  será en tregado  á los p ad res  de un  soldado 
del bata llón de cazadores  de S im a n c a s ,  que  , estando de 
cen tine la  en el hospita l m il i ta r  de esta plaza , p erd ió  su 
vida al salvar la de un  niño que  iba á ser  atropellado por 
u n  caballo.

La población de IJostalrich está haciendo  laudables  es
fuerzos p a ra  re p a ra r  los estragos que la g u e rra  hizo en ia 
m ism a reduciendo  á cenizas las c a s a s , los a l ta res  , o r n a 
mentos y lo más sagrado que hab ia  en  su iglesia p a r r o 
quial. Ha re s tau rad o  ya el al tar m a y o r ,  y  adornado  el in 
te rio r de aquella merced á la munificencia  de S. M. la Rei
na , de S. E. I. el Sr. Obispo de la diócesis, á la p iedad de 
o tras  p erso nas  y cooperación u n á n im e  de aquel vec inda
r io ;  pero  hab iéndose agotado lo; fo n d o s ,  falta aú n ,  en tre  
otras cosas m o n ta r  la sacristía de o rn am en to s  y otras a l
hajas ind ispensab les ,  edif icar el co ro ,  co n s t ru i r  la to rre  
del c a m p a n a r io ,  c o m p ra r  cam pan as  y  r e n o v a r  el fron tis 
picio de la iglesia, destru ido á cañonazos. (Diario.)

Idem  19 .— Con motivo de ser  hoy los dias de S. M. la 
Reina (Q. D. G . ) , las fachadas del Palacio de la Diputación, 
de las Casas Consistoriales , del Liceo , y de otros edificios 
públicos, h an  aparecido ad o rn ad as  con el re tra to  de aq u e 
lla augusta  persona colocado bajo dosel.

El Exorno. Sr. Capitán g e n e r a l , en cuyo Palacio tendrá 
lugar  esta noche un  magnífico  baile , ha "recibido en  co r
te á las A utor idades ,  Corporaciones  m i l i t a r e s ,  civiles y 
eclesiásticas , y á la hora de e n t r a r  en  p ren sa  nues t ro  
Diario, las tropas  de la guarn ic ión  salian de sus cuarte les  
para fo rm a r  en la g ran  p arada  q ue  debia veri f icarse á 
las dos de esta ta rde. (Id.)

VALENCIA 21 de N oviem bre.—  H abiendo  declarado  e 
Ingen iero  Jefe de esta  div is ión q ue  la n ue va  sección deP 
fe r ro -c a r r i l  ofrecía la s egur idad  necesaria  p a ra  el t r á n s i 
to de los t r e n e s , el Sr. G ob e rn a d o r  de la provincia  c o n 
cedió  el ju év es  permiso para  ab r i r la  al servicio público, y 
la em p resa  se a p re su ró  á in a u g u ra r la  an teayer ,  dia de 
S^M. la Reina, como puso en  explotac ión en igual dia del 
ano pasado el trozo de Játiva á la Alcudia de Crespins. 
Celebróse el acto sin  pompa, reservándola para  el deseado 
dia en  que el fe r ro -c a r r i l  llegue á Al mansa, pero tuvo sin  
em bargo  su propia im portanc ia  y la q ue  le d ab a  el en tu 
siasmo de los pueblos . Como a y e r  d ig im os , á la u n a  s a 
l ieron de  la estación de V alencia ,  en un  t ren  especial, 
el Sr. Mendez V i g o , G o b e rn a d o r  de la p rov inc ia  ; el Se
ñ or  R e v e n g a , Ingen iero  Jefe de la divis ión de fe r ro -ca r 
r i le s ;  el Sr. F e r r e r e s ,  Secre tar io  del G obie rno  c i v i l ; la 
Dirección de la Sociedad del fe r ro -c a r r i l  , represen tada  
por los Sres.  C aruana , Marco , Llano y A p a r i e i , y el D i
re c to r -g e re n te  D. José Campo. En dos h o r a s ,  hac iendo  
u n a  corta  d e tenc ió n  en M o n te s a , d onde se hal laban  r e 
unidos  g ra n  n ú m e ro  de h ab i ta n te s  de dicha villa y  de la 
de Enguera  , llegó el tren  á la estación de M o ge n te , d o n 
de su aparic ión  fué saludada con en tus ias tas  ac lam ac io 
nes. Recibida la comitiva en  el an d en  p o r  las A u to r id a 
des locales,  el Sr. Mendez Vigo dirigió á la co n cu rre n c ia  
una expresiva alocución m an ifes tando  la complacencia 
q u e  le causaba  r e p re s e n ta r  en  aquel acto al Gobierno  de
S. M., y  cuán  fundada era la alegría q u e  m o s t r a b a n  los 
c i rcun s tan te s  al ver  que  iba á ab r i rse  al servicio  público 
aquella  sección , y concluyó d ic ie n d o ,  que  au n q u e  la in 
augurac ión  se ce lebraba s in  so lem nidad  , no por ello d e 
jaría  de seguirse  la católica co s tu m b re  de d ir ig ir  la Ig le
sia sus  p reces  al E terno  , rogando p e r  la seguridad de los 
viajeros y  b end ic iendo  el camino : así lo verificó el señor 
cu ra  de Mogente, rodeado  de algunos sacerdotes  , y  t e r 
m inado  el acto re l ig ioso , el Sr. Campo dirigió su voz á 
los c o n cu rre n te s  : dijo q u e  hacia apénas  dos horas  que se 
ha l laba  en  Valencia  ce leb ran do  oficia lmente con algunos 
de ellos los dias de S, M. la Reina; que  en  tan corto  tiem
po h ab ían  recorr ido  una  de las com arcas  m ás  hermosas y 
p roduct ivas  de E uropa;  q u e  aquel  dia, en  que se tocaban 
resu ltados  de sus  con tinuas  ta reas  , era p a ra  él de g ran  
satisfacción, p ero  que seria el m ás  feliz de su vida aquel en 
q u e  q u e d a ra  acabado el camino hasta A lm a n ta ;  que afor
tu n ad am e n te  este  dia estaba p r ó x i m o , y  esperaba verlo  
llegar m u y  p ro n t o ,  con tando  con la protección del G o 
b ierno  y con la cooperación de sus  com pañeros ,  pues  ya 
estaban en explotación 88 k ilóm etros  desde el m a r  á Mo
g e n te ,  y en  lo q u e  restaba hasta  Almansa habia 16 e n 
te ra m en te  concluidos.

A provechando  el Sr. Campo la c i rcun s tan c ia  de p e r 
tenecer los pueblos de Montesa y Mogente al d is t r i to  e lec
toral de E nguera , q ue  acaba de en v ia r le  por séptima vez 
á las Cortes,  y ía de hallarse  p resen te s  m uchos  de los 
electores  q ue  ie han dado sus v o to s ,  les dio las gracias, 
ofreciéndoles  c o rr e sp o n d e r  con hechos á su confianza,  
«pues si b ien , dijo, no  p ro n u n c io  g ran d es  d iscursos , n i  
acostumbro dir igiros manif iestos , tengo la satisfacción de 
que mis trabajos  dén resu ltados  positivos , de cuyos be
neficios d isfru ta  desde el más infeliz hasta  el p r im e r  p ro 
p ietar io  de la provincia.^ Estas p a lab ras  fueron acogidas 
con vivas ac lam ac io nes , y m erec ieron  al Sr. Campo d is 
tinguidos test imonios de aprecio  y  felicitación.

El S r  G o b e rn a d o r  dio por te rm in ad o  el acto v ic to rea n 
do á S. M., y d espu és  de visi tar las o b ras  del p uen te  de 
la Hoz. que  se c o n s t ru y e  en  la prolongación del fe r ro 
carr il  hacia A lmansa , regresó  le comit iva á Valencia, de
ja n d o  reducido con esta in au g urac ión  á las 17 horas  el 
t iempo necesario para  hacer el viaje á la corte.

En la estación de Algemesí cedió  el paso al t r en  uno 
de m ercaderías  que  se dirigía á Valencia , compuesto  de 
40 w agones  cargados de n aran jas  y otros  frutos  del jpais- 
Uno de los viajeros  hizo n o ta r  q u e  el peso de las m e rc a 
derías  trasportadas  en  dicho t ren  ascendía  á 4.800 cjuiri- 
t a le s ,  y  que  para  t ra sp o r ta r  este peso se hub ie ra  necesi
tado en t i e m p o , n o  m u y  lejano , u n a  re cu a  de 2.400 Bor
ricos , observación la más propia p ara  ev idenc iar  una  de 
las ventajas del m o de rn o  y adm irab le  medio  dd trasporte 
q u e  hoy  vemos felizmente establecido en  n u e s t ra  p ro v in cia. .

Por la n oche  fuerófi obsequiadas  p o r  él 
perso nas  q u é  Oficialmente hab ían  tóífiádó parte e n &( 
to y a lgunos amigos suyos  con u n  e sp lénd ido  banfiR" • *
( D iario m ercantil. )



EXTERIOR.

Escriben de Niza al O st-Deutsche-Post, m anifes
tando que la mayor parte de las noticias dadas por 
los p eriód icos, relativas á los preparativos que se  
anunciaba hacian los rusos en Villafranca , carecen  
completamente de fundamento, pues en dicho p u n 
to no hay un solo ruso ni señales de los acopios de 
maderas &c., ni aun entrega formal del puerto á R u
sia. Las fortificaciones, los cuarteles y la ciudad  
continúan guarnecidos por dos batallones de infan
tería piamontesa.

Dícese , anuncia el M onitor del ejército fra n c é s , 
que agentes oficiales de los Estados-Unidos tra
tan en Copenhague con grande empeño de obtener  
la enajenación de las islas Santo Tomas y San Juan, 
que Dinamarca posee en las Antillas, asegurándose  
también que, por ventajosas que sean las ofertas he
chas por los agentes americanos, su Gobierno dará 
precio mayor á Dinamarca, si esta nación c o n s i e n t e  
en la venta que se le propone.

Dejamos la responsabilidad de las noticias que  
merecen confirmación al periódico citado del que  
las trascribimos.

De la P atria , periódico de París, tomamos la s i 
guiente  noticia»:

«Varios comerciantes del Havre que tienen relacio
nes mercantiles con otros de Méjico, han elevado al 
Tribunal de Comercio de la última ciudad mencio
nada una súplica en cuyo documento exponen h e 
chos que manifiestan la más deplorable situación.

Los Gobiernos, dicen los exponentes,  que se su 
ceden en el mando en este desventurado, país esquil
mado por la guerra c i v i l , se ven obligados á apelar  
á los empréstitos forzosos , único recurso de que  
dispone el vencedor para sostener nuevam ente  la 
lucha.

Es una expoliación no interrumpida: ultrajes y 
violencia de todo género acompañan á tales despo
jos ,  que abruman á nuestros conciudadanos , q u ie 
nes han sufrido los más odiosos é inhumanos trata
mientos, recobrando, si no seguridad, al ménos su li
bertad, á precio de ruinosos sacrificios que bien 
pronto les será imposible soportar.;)

((Esperamos, dice el Correo del H avre  que publica  
las precedentes líneas , que las reclamaciones h e 
chas en nombre del comercio francés despojado con 
sin igual audacia serán escuchadas por el Gobierno 
del Emperador, quien do concierto con los demas  
Gobiernos europeos interesados hará cesar , valién
dose de cuantos medios estén á su alcance, tan into
lerable situación.»

Ademas anuncian las últimas noticias de Méjico, 
que el Cónsul de Francia M. León Favre ha escrito 
al Jefe de la estación francesa del golfo de Méjico, 
pidiéndole que envie buques á Tampico, y de un dia 
á otro se esperaba que llegasen. El Cónsul de In 
glaterra ha escrito en el mismo sentido al Jefe d é la  
estación inglesa.

El dia 3 del actual no había llegado á Djeddah 
el comisionado turco.

La cañonera Siualow  salió el 13 de Malta en di 
rección á Rodas, á causa de la ruptura entre el G o
bernador de dicha isla y el Cónsul inglés,

El Secretario de Lord E lg in ,  Sir Federico R ru-  
ce, ha sido nombrado Embajador de Inglaterra cer
ca de la corte de Pekin.

Por el vapor A rie l , que llegó á Londres el 18, se 
sabe que los indios del Oregon se sometieron des
pués de haber sido derrotados en una batalla que  
duró dos días.

Correspondencias de B om baydel 25 de Octubre 
anuncian que el plan estratégico de Lord Clyde, Ge
neral en Jefe del ejército ing lés ,  se pondrá muy  
pronto en ejecución, consistiendo únicamente en or
ganizar las columnas movilizadas que recorren los 
territorios de Gorruckpore, Jyzabad, Mahondee y 
B arractek, donde hay gran número de insurgen 
t e s ,  á fin de obligarlos á que se dirijan todos á 
Lucknow, en cuya ciudad permanecerá Lord Clyde 
para dirigir las operaciones. También existe una  
reserva considerable en Lansopore para mandar  
prontos socorros donde sea necesario,

Júzgase que en breve quedará completamente  
sofocada la insurrección: sin embargo, hay cerca de
150.000 rebeldes sobre las a r m a s , y  aunque en sus 
filas es notorio el desaliento, todavía cuentan con 
medios para oponer vigorosa resistencia.

De todos modos merece elogios Lord Clyde por 
haber organizado columnas de operaciones, puesto 
que la experiencia ha demostrado que son mucho  
más útiles que un ejército numeroso, y ménos cos
tosas á la par. Hasta ahora costaba el ejército que 
á las órdenes del citado General combatía en Luck
now 250.000 francos diarios.

Decíase que la proclama que ha de anunciar á los 
Soberanos y pueblo que este vasto país cesa de e s 
tar bajo la dependencia de la Compañía de las In 
d ia s , perteneciendo directamente á la Corona b r i
tánica, habia llegado á Calcuta , y se promulgaría  
solemnemente el 10 de Noviembre en todas las c iu 
dades importantes de India. Esperábase con suma  
impaciencia la publicación de dicho documento.

El Rey de Delhy va á ser trasladado de dicha  
ciudad á Calcuta, donde se decidirá si pasará el 
resto de sus dias preso en el fuerte W illiam , ó se le 
impondrá la pena de destierro.

T antsa-Topee, hoy Jefe de los rebeldes, es her
mano de Nana-Sahib, que estuvo al frente de la in -
snr  runrún n I.ncknnw

Asegúrase, dice la P ren sa , que Lord Clyde va 
á emprender la nueva campaña con suma energía; 
mas quizá no cuente con bastantes tropas para rea
lizar el plan que ha concebido, puesto que aun e x 
cluyendo á Tantsa-Topee, habrá de medir sus ar
mas con los rebeldes que se hallan en los puntos 
siguientes :

En Churda, cerca del Ilimalaya, N ana-Sahib  
está al frente de 13.000 hombres. A 15 millas al 
Este de Sehahdjihanpor, tiene á sus órdenes Khan- 
Bahadour un numeroso ejército , y otro cuerpo de 
insurgentes con mucha artillería se encuentra en 
Khyrabad. Varios Jefes de pequeñas bandas se han 
escalonado á las orillas del G a n g e s , desde Jerru-  
khabad á Khanpour, de Sandi á Thonlepour, de 
Belgran á Birwa &c. La Reina dé Uda continúa en 
Bundi al frente de 8.000 hombres, y 11.000 perma
necen á la espectativa en Juttchpour y Bithlae.

ALEM AN IA.—■ Hesse Electoral 15 de Noviembre .— 
En 1854 se encontró,  con motivo de las reparaciones h e 
chas en  la iglesia de Santa Isabel de M a rb o u rg , un  fé re
tro de piedra que contenía otro de p lo m o , en el cual se 
encerraba un esqueleto hum ano. El profesor Lange reco
noció con bastan te  fundamento  en dicho esqueleto  los 
restos d e S a n ta  Isabel. El cabildo de Fulde solicitó inm e
diatamente  que se procediese á una rigorosa investigación; 
pero el Ministerio resolvió que  no había  lugar á este p ro 

cedimiento , porque constaba h is tó r icam ente  que  las ce
nizas d é la  Santa se habían  esparcido por orden del Land-  
grave Felipe, En su consecuencia quedó el féretro en su 
lu g a r ; pero es p robable  que no quede  así este asunto, 
puesto que Mr. Disdit,  monje benedictino y  arch ivero  de 
la Orden teutónica, ha llegado á Marbourg para  hacer in 
vestigaciones en n o m b re  de dicha orden. Ha publicado un 
folleto en que  se adhiere  á la opinión del profesor Lange, 
y trata  de rev ind ica r  para Austria las reliquias de la hija 
del Rey de Hungría. (Diario de F ra n c fo r t.) *

AUSTRIA.— Viena 13 de Noviembre.— El asunto de 
la guarnic ión  de Rastadt se ha arreglado definitivamente. 
Muy pron to  las tropas prusianas ,  con el regimiento  a u s 
tríaco Benedek, cu b r irán  la guarnic ión  de esta plaza fede
ral. ( Gaceta militar.)

PRUSXA.— Berlín 16 de Noviembre.— El Presidente  del 
Consejo, Príncipe de Hohenzollern, se ha  encargado de la 
dirección de la Marina , que en el Ministerio anterior  e s 
taba encomendada á Maníeuífel. Parece no obstante que 
este arreglo sea provisional y que se creará  un  Ministerio 
ad-hoc. Mr. de Auerswald se ha encargado de la Admi
nistración del Tesoro y del Principado de Hohenzollern, 
que también correspondía  á ManíeufYel. Aun cuando 
A uersw ald  no desempeña cartera  alguna en particular ,  le 
rodean  sin embargo muchas ocupaciones; puesto que 
ademas de despachar con el Príncipe,  es el que dirige los 
asuntos rela tivos á la im pren ta ,  habiendo nom brado Jefe 
de este ramo á Mr. de Jasmund.

El General de Bonn no desempeñará  el Ministerio de 
la Guerra  basta el. 20 de N o v ie m b re , á su regreso de 
Munster. El G enera l  de Hann está encargado e n tr é  tanto 
del despacho de los asuntos de este departamento .

Corre el r u m o r  hoy de que Y on-der-IIeyd t  está p r ó 
ximo á re tirarse.

Parece en efecto que la cartera  de Comercio se ha 
ofrecido á M. G. Menissep, de  Colonia. [Correspondencia. 
Ha vas.)

R U SIA .— San  Potersburgo 10 de Noviembre.— Se han  
colocado hilos telegráficos subterráneos en el Ministerio 
del In te r io r ,  que de esta m anera  estará en comunicación 
con todo el imperio.

Hace a lgunas sem anas que se envió cierto n úm ero  de 
soldados del bata llón que guarnece á Pskow para  las c o 
m arcas del Amour , con objeto de formar allí estableci
mientos.

La ciudad de í rkou 'sk  obsequió el 23 de Agosto con un  
brillante festejo al Gobernador  general d é la  Siberia  o r ien 
tal , el General Marajiew. M. Bjelogolowy, represen tan te  
de la compañía del Amour, pronunció  en esta ocasión un  
discurso en que se hacia in térprete  de la alegría que se 
experim entaba  en el país con la adquisición del territorio 
del Am our,  y las e speranzas  que  infunde para el porve
nir. ¡Id..)

SE R V IA .-—Belgrado 9 de N oviem bre.— Podemos co
m unicar  a nuestros lectores las principales disposiciones 
de la ley relativa á la Skupschtina. Los Diputados serán 
nombrados por los d i s t r i to s , las ciudades,  Belgrado y las 
poblaciones que tengan más de 500 con tr ibuyen tes ;  r e 
p resen ta rán  al pa isen  general y no á determinada localidad. 
Pertenecerán , ademas, á la Skupschtina por derecho propio 
el Presidente  del Tribunal de Casación, los Presidentes de 
los tr ibunales  de Apelación y de Distritos, los Arciprestes 
de los cuatro distritos, cuatro Archimandritas de conventos 
y algunos empleados superiores.. La Skupschtina eligirá la 
mesa de en tre  sus individuos. Sus deliberaciones no solo 
recaerán sobre las proposiciones del Gobierno , sino que 
los Diputados podrán p re sen ta r  las que qu ieran ,  las r e 
soluciones que adopte la Asamblea solo t en d rán  fuerza de 
ley cuando  hayan  sido sancionadas por el Príncipe y el 
Senado. La facultad de ab r ir  y c e r ra r  las sesiones de la 
Skupschtina  corresponde al Príncipe con asistencia del 
Senado ,  del clero y de los altos empleados. El Príncipe 
p ronunc ia rá  el discurso de la Corona. Las votaciones se 
rá n  nom inales  y  públicas. Los Diputados serán inviolables 
miéntras subsista la Skupschtina , y no podrán ser  en 
causados por sus discursos y votos pronunciados en el 
seno de la Asamblea. Si ocurren  d isturbios ó si el orden 
público se altera  por los Diputados,  la Skupschtina po
drá  ser disuelta. Todo servio m ayor de edad, de buena 
vida y costumbres, es elector en el lugar de su domicilio. 
Todo elector de 30 años de edad es elegible. Los eclesiás 
t icos,  los empleados y  los Senadores no son ni electores 
ni elegibles. Las elecciones en las ciudades se h a rán  d i
rectamente ; en las poblaciones ru ra le s  se n o m b ra rá n  por 
cada 50 con tr ibuyentes ,  dos delegados los cuales se r e 
u n i rán  en el punto  que la autoridad señale para  n o m 
b r a r  los Diputados. Estos serán  investidos en seguida de 
plenos poderes con la indicación del núm ero  de electores 
presentes.  íltoyd  de Pesth.)

M ERCAD OS E X T R A N JE R O S

ALEMANIA,

H am b u r g o  15  de Octubre.
AZÚCA RES. Las transacciones de este dulce ofrecie

ron bastante  Ínteres en la última semana , pero en las 
clases de la Habana solo se han realizado 1.900 cajas d is 
ponibles. Cotizamos:

Habana blanco fino, 28 tres cuartos á 29 v medio m b 
Idem bueno ,  27 á 28 y medio.
Idem quebrado ,  24 tr r s  cuartos á 25 y medio,
Idem bajo , 20 y medio á 22.
Idem cu cu ru ch o ,  18 y medio á 20.

CAFÉ. Se calculan las ventas  de la semana en unos
5.000 sacos de Brasil y un millar de la Guaira  á precio 
reservado.

CACAO. Muy solicitado se halla este fruto y por con
secuencia es favorable su m archa para  los tenedores Se 
cotiza :

Caracas, 11 y medio á 12 mb.
Trinidad , 6 á 7.
Guayaquil ,  6 á 6 un  cuarto.
Santo Domingo, 4 y medio á 4 cinco octavos.
B ahía , 5 un cuarto  á 5 y medio.

íd e m  29 de Octubre,
AZÚCARES. Durante  la semana se han  llevado á cabo 

gi andes transacciones de este dulce á precios m uy firmes 
pr incipalm ente  en clases de Paraiba é Indias orientales "  

De Ja clase Habana solo se h an  realizado 1.200 caias 
cucurucho y dorado. Cotizamos :

Habana b l jnco  f ino ,  28 tres cuartos á 29 v m e -  
dio mb. J

Idem m e d ia n o , 26 á 28,
Idem dorado fino, 24 y  medio á 25.
Idem id. corriente ,  22 ’á 23.
Idem id. bajo, 20 á 21 tres cuartos.
Idem cucurucho , 18 y medio á 20.

, C a f É;j  L° S tene ílores" se m an t ienen  á la espectativa 
y reducidas como lo están las ^existencias consiguen 
precios en alza. No hay nada de las procedencias de 
Puerto Rico. De la última importación de la Guaira se 
h an  hecho 2.500 sacos tril lados,  disponibles de 5 tres o c 
tavos á 5 once diez y seis avos s l i . , y 1.000 sacos tr il la
dos y descerezados de 5 cinco octavos á 7.

CACAO. Van disminuyendo las existencias de esta 
haba poi consecuencia de las ó rdenes de compra ciue se 
realizan. Cotizamos: c u

Caracas 11 y medio á 12 y medio mb.
T r in id ad , 6 á 7.
G u a y a q u i l , 6 á 6 un cuarto.

AMERICA.

B u e n o s - A i r e s  24 de Setiembre.

CUEROS SECOS. Las operaciones lian ofrecido m u-  
cna actividad en el mes último con una ligera alza en 
los precios.— Cotizamos:

^ueros de matadero para Alemania , de 56 á 57 rs. 
Iclem de Entre B io s , libres de de rechos ,  55. 
dem para los Estados-Unidos,  de 5 i  y medio á 55. 

m e d i í  >:>r Sf’a n a ' de buey  Y ™ c a ,  de 55 á S o y
Idem para Genova, de 36 á 40 
Idem becerros ,5 0 .
Idem nonatos,  de 47 á 48.
Todo por 35 libras.
igual animación se advierte  para los cueros salado- y 

la tendencia es m uy favorable para los tenedores Son 
m uy  solicitados los de saladero de buey y de vaca á 50 
reales piala las 60 l ib ra s ,  pero no hay  exis tencias:  de

m atadero  se han hecho operaciones á 38 r s . , m as hay  
quien  pretenda 40.

P IE L E S  DE PO T R O .  ̂ Secas y con pelo 32 p. papel 
una, con peso de 1 » á 15 l ibras;  las de 5 á 10 se cotizan 
de 15 á 16 p. p. iclcm.

SEBO. Fundido ni vapor en pipas 19 á 20 rs. las 25 
libras. Grasa de yegua con envase p. papel 29 por arroba.

Cr i n e s . De caballo, buena mezcla del S u r , de 86 
á 8.8 p. papel por arroba.

LANAS. Hay una alza de 5 á 6 por 100 sobre las c la 
ses tinas , que se cotizairde p. papel 76 á 80 arroba.

SAL. La de Cádiz se paga de 14 y medio á 15 rs. 
CAMBIOS. Taris frs. 83 á 83 y medio por o n z a : Lon

dres 65 sh. 6 d. á 66 rh. y cierra á 65 ch. 6 d.

Montevideo 29 de Setiembre.

A consecuencia do los avisos más favorables de E uro 
pa, los artículos de exportación han tomado favor.

CUEROS. Carecemos de los salados de buey;  por los 
de matadero hubo  tomadores de 59 á 60 rs. las 75 libras.

Con respecto á los secos, comienzan á tomar im p o r
tancia los a rribos del i n t e r i o r , y nos encontram os ya 
con unas existencias de 25 á . 30.000 cueros. Se han ven 
dido d u ra n te  todo el lites de 70 á 71 rs. las 40 l ibras en 
partidas ,  y de 72 á 72 y medio por clases escogidas.

P IE L E S  DE p o t r o . Saladas 17 y medio reales las 
30 l i b r a s : secas 13 á 14 id.

SEBO. No hay: la grasa de caballo se toma á 13 y 
medio reales arroba.

LANAS. Se han acreditado todas las existencias o rd i 
narias  á regulares de 16 á 22 rs. arroba, y una partida de
3.000 a rrobas ,  mestizo-súcia, ha hallado comprador á p. 
cuatro y medio una.

c a m b i o s . Londres 41 á 41 y medio chelines. Paris 82 
á 82 y medio francos onza.

BELGICA.

Amberes 30 de Octubre.

A ZÚ CA RES. No podemos anunciar  n inguna  a l te ra 
ción en este dulce ,  cuyos precios se sostienen con floje
dad. Han pasado á otras m anos:

174 cajas Habana , núm. 19, á fl. 22.
173 ídem , id. 11, á id. 18 y cuarto.

97 id e in , id. 10, á id. 17 tres cuartos.
49 idem ,  id 11, á id 18 y cuarto.

Todo por 50 kilogramos.
Cotizamos en depósi to :
Habana dorado , núm. 10 , fl, 17 tres cuartos.
Idem id., id. 11, id. de 18 á 18 y medio.
Idem id., id. 12, id. de 18 tres cuartos á 19.
Idem id., id. 13 , id. de 19 un  cuarto á 19 y medio. 
Idem id., id. 14, id. de 19 tres cuartos á 20.
Idem id., id. 15, id. de 20 y cuarto á 20 y medio.
Idem id., id. 16, id. de 20 tres cuartos á 21.
Idem blanco, id. 17-20 , id. de 21 y medio á 25.

Todo por 50 kilogramos ¡ 118 libras.)
GAFÉ. Se han hecho operaciones en las clases del Bra 

sil y Santo Domingo. No hay exis tencias de la Guaira. 
CACAO. Continúan sus precios encalmados , á saber: 

Guayaquil  de 35 á 36 es. de florín el medio kilógra-
IilO.

Marañon de 36 á 38.
CUEROS. Se han colocado 1.000 piezas secos y sa la

dos de Buenos Aires á precios reservados.

BRASIL.

Río Jan e iro  15 de Setiembre .
Por el buque francés Normandie.

CAFÉS. Los precios no han variado sensiblemente  pe- 
ro las clases superiores han provocado alguna demanda, 
habiéndose pagado fácilmente de 4.850 á 4.900 reis la 
a rroba  por calidad buen good-firs t  á superior.

Cueros á 350 reis la libra , y los salados á p 8 cada 
uno.

Azucares blancos , 3.700 á 3.900 reis la arroba y los 
maseabados á 2.500.

Z arzaparr il las ,  á p. 20 la arroba.
Astas de buey , á p. 16 el 100, y de vaca á p. 6.
En har inas  se han efectuado operaciones de im p o r tan 

cia : en vista de los precios bajos del artículo se han c o m 
prado 20.000 barriles , vieja , para reexportarla  á Liver 
pool , y 10.000 id. están ya en camino para dicho puerto . 
Las existencias-se  hallan reducidas á 30.000 barr i les ,  c u 
ya circunstancia sera probablemente  causa de que m ejo
ren  los precios.

VINOS.  ̂Muy encalmados. Las pretensiones de los v e n 
dedores están demasiado distantes de las de los compra- ' 
dores para que sea posible transacción alguna.

Cambio sobre Londres ,  á 90 dias vísta, 26 cinco o c 
tavos á 26 tres cuartos dinero.

S a n to s  ( Brasil ) 9 de Setiembre.
Todo cuanto café tenernos exis tente en la plaza en fin 

oe Agosto ha sido realizado a 4.600 reis la arroba clase 
superior: desde entonces únicamente han llegado pequeños 
lo te s , los cuales se expenden á medida qué entran  en el 
mercado.

ESTADO-UNIDOS.

N ueva-Y ork  9 de Octubre.
Las harinas declinan de 10 á 15 es. de duro  en  todas 

sus diferentes clases. La del Estado extra se cotiza de D 
4-90 á D. 5-10 el b a r r i l ; la de Ohio de D. 5 á D. 6-50 • la 
de centeno de D. 3-25 á 4, y la de maíz de D. 4-10 á 4- 
20 es. ^

El trigo ha desmerecido de 2 á 3 es. v se cotiza W i s -  
consin blanco de D. I-J7 es. á 1-21 el b u sh e l ; Canadá D. 
1-34; Chicago SO c s .d e  D . ; Michigan blanco D. 1-16 á 
1-20: centeno 75 á 76 y medio de du ro ;  maíz 74 á 76 es 
idem. *

AZÚ CA RES. Se han hecho fuertes t ransacciones á p re 
cios en baja , en tre  las cuales citaremos las de 371 boco
yes de Cuba de 6 y medio á 6 cinco octavos c. en d e p ó 
s i t o ; 431 id. de Puerto-Rico de 7 á 8 un cuarto y 2.091 
cajas Habana quebrado y cucurucho de 7 á 8 y medio. 

CAM BIOS. Sin alteración.

FRANCIA?

M a rse l la  30 de Octubre.
Poca animación ofrece nuestro mercado de cereales, 

limitándose las operaciones al consumo lo ca l , tanto para  
el trigo como para la harina .

Las importaciones de la semana son cortas y constan 
de unos 22.000 hectolitros Je  trigo, 20.000 de avena, 1 1.000 
de cebada y 3.000 de maíz. Cotizamos :

Trigo de Ghirka disponible ,  29 frs. 50 es. á 30.
Idem Marianópoli id. , 28.
Idem Polonia id,, 20-50.
Idén Danubio i d . , 23-50.
Idem Rumclia id., 22-50.
LJem Taganrok duro  i d . , 28-50.
Idem Africa id. id . , 30.
Todo por carga de 160 libras (tres fanecas}
Harina C. O. S. ,  35 á 35 frs. 50 es. (saccfde *122).
M inot , 42 50 á 43 (y medio kilógs).

Idem 3 de Noviembre.
Siguen los negocios m uy  encalmados : se han vendido 

para España dos cargamentos de Irka á fr. 26-50  los 128 
kiL, rs. 32-80  las 90 l ib:  las clases Marianópoli y Ber-  
chaurca escasean : se ha tomado un  cargamento de maíz 
para España á fr. 18 los 128 k i l . , rs  22-30 las 90 li 
bras.

Las har inas que  llegan de Paris y de Borgoña se co
locan de frs. 42 á 42-50 sacos de 122 kil., (rs. 15-4 á 
15-22 arroba.) 1

Ídem  6 de Noviembre.
Nuestra plaza ofrece poco ínteres con respecto á c e 

reales , atendiendo á la falta de animación que se viene 
observando. Sin embargo, debo señalar  dos ventas im p o r 
tantes hechas para la Península : consta la p r im era  de
4.000 hectolitros, trigo de Marianópoli superior, á 30 f ran 
cos , y la segunda de otro cargamento de la misma p ro 
cedencia á 29 frs. 50 es. ambos d isponibles ,  y p o r  160 
litros (tres fanegas.)

También se m andan harinas á España y Argelia ,  e s 
pecialmente de la clase Minot, á los precios de 41 francos 
50 es. á 42 frs. 50 es los 122 y medio kilogramos. Cotiza
mos la mercancía  d ispon ib íe :

Trigo Ghirka , 29 frs. 50 es. á 30 frs. por 160 litros (3 
f rancos).  v

M arianópoli , 28-50 á 29.
Polonia, 88-50.
Ibraila , 23.
Rumelia , 22-50.
E g ip to , 18-50.
Taganrok du ro ,  28-50.
Africa d u ro ,  30.
Harina COS , 35.
Id. Minot T, 42 á 42 frs. 50 e s . , saco de 122 y medio 

k í logramos.
A z ú c a r e s . En la semana que fina el 7 de Noviem

bre, los mercados principales de Marsella, Burdeos, N á n 
tes y el Havre han ofrecido poca animación para  los a z ú 
cares , experimentando un ligero movimiento de descen
so. En ninguno de ellos se ha realizado partida  alguna de 
las procedencias de Cuba o Puerto-Rico , que son las c la 
ses que tienen m ayor Ínteres para nuestros lectores.

En Amberes la tendencia es de flojedad, y no se a d 
vierten indicios de movimiento en las clases de la H ab a 
na , que se cotizan nominalmenle. Solo se han realizado 
en la semana 60 cajas ,  núm. 11 á fl. 18 los 5 kilógs.

En Lóndres las clasés dé Cuba es taban  en descenso de 
6 d. sobre los precios de la seniána anterior.

CACAOS. El dia 5 se realizaron en Lóndres 200 sacos 
Guayaquil  de 54 á 54 sh. 6 d., lo que indica un  desmérito 
de 1 sh. 6 d. á 2 sh.

Prosigue m u y  encalmada esta baba en  Ambéres. En 
depósito se c o t i z a :

G u a y a q u i l , 38 á 39 es. de florín el medio kilogramo.
M a ra ñ o n , 41 á 43.

I dem  14 de Noviembre.
El ramo de cereales se m an t iene  en la misma calma 

que venimos señalando desde algún tiempo, y los precios 
no sufren sensibles alteraciones. Una partida de  4.000 
hectólitros de cebada de Odessa se ha tomada para  Espa
ña á razón de 14 frs. 25 cents, los 160 litros (3  fanegas.)

Como no hay en la plaza trigos duros de Odessa y de 
Taganrock , no se pueden efectuar las órdenes de compra 
para la Argelia. Tampoco hay maíz, que se vendería bien, 
pues no faltan pedidos. Estamos concretados al envío de 
har inas para España. La m arca  C. O. S. ha declinado á 34 
francos y la Minot T . , según clase, de 41 á 42 frs. 50 
céntimos el saco de 122 y medio kilógs. (10 y media a r 
robas). v

P arís  2 de Noviembre.
Las opei aciones de cereales son nulas.  El tiempo con

tinúa  frió y s e c o , y hasta se ha  visto hielo en estas ú l t i 
mas noches. Si m anana hace el mismo tiempo como es 
de suponer por el aspecto del c ie lo , las har inas pudieran 
c obra r  mucho favor á causa de la cortedad de las exis
tencias. Entre  tanto se cotizan nominalmente  de 43 á 48 
francos el saco de 159 kilógs.

B u rd eo s , Tolosa, Marsella y  Nántes se inclinan á la 
baja.

La misma tendencia se advierte  en Liverpool, Lóndres 
A m béres ,  Dantzig , Stetin y Hamburgo. ’

Las plazas del Danubio y del Mar Negro ofrecen poca 
alteración , así como la de Alejandría (Egipto).

I d em  7 de Noviembre.
La tem pera tu ra  es extremadamente  vigorosa , y lia 

venido á sorprendernos de una desagradable manera en 
medio de los trabajos de la s iem bra  / q u e  por for tuna  se 
hallan casi concluidos. Pero es de temer se pierda en p a r 
le la semilla y levanten los trigos claros y t a rd íam e n te  
sin  embargo,  el tiempo es más suave  y h ú m ed o ,  y no 
debemos preocuparnos de las heladas antes de conocer 
los daños que  hayan  causado.

No obstante  esta árida t e m p e ra tu ra , que c iertamente  
no era de desear, y que ha dism inuido m ás a ú n  el nivel 
de los r ios ,  las transacciones no se activan ni los precios 
se han alterado.

A pesar de la falta de existencias de h a r in a  en n u e s 
tra plaza , su venta  no es co rr ien te ,  y los fabricantes que 
tratan  de sub ir  los precios no pueden conseguir  su i n 
tento. Los compradores no qu ieren  excederse de los l í
mites de 47 á 48 frs. por las harinas superiores,  de 45 á
46 por las buenas  y de 43 á 44 por las corrientes , todo 
por saco de 159 kilógs.

La clase denominada cuatro marcas se cede á 46 frs., 
siendo disponible ,  y para  en tregar  en Marzo y Abril 
próximos á 47 frs. Éstos son los precios practicados. Una 

•partida de 1.000 sacos se ha obtenido á 46 frs. ,  pero con 
la facultad para  el vendedor de hacer la entrega cuando 
le acomode hasta Febrero inclusive.

Respecto á las har inas bajas, no se pueden seña lar  sus 
precios con exacti tud por lo abandonadas que están.

Los trigos han  sufrido un  nuevo descenso de 50 cénts. 
por uno  y medio hectolitro. Contribuye á su desm ereci
miento la falta de pedidos más bien que la abundancia  de 
o fertas ,  pues los cult ivadores están retraídos viendo que 
á du ras  penas les es dable ob tener  el límite  de 25 frs. por 
los 120 kilógs. peso n a tu ra l ;  los comerciantes ofrecen sus 
trigos de 24 j \  24 frs. 50 cénts. los 120 kilógs. peso neto.

La falta de operaciones que reina en el in te r io r  nos 
dispensa de indicar,  au n q u e  l igeram ente ,  lo que ocurre  
en sus principales mercados.

En Nántes no es fácil ena jenar  los trigos, y eso que no 
ha cesado del todo la exportación. Cotizáronse en aquella 
plaza de 15 frs. 50 cénts. á 16 frs. los 80 kilgs. Los fa b r i 
cantes de dicha r e g ió n , contando con mayores aguas, 
cum plen  con dificultad sus compromisos y no obstante los 
buenos precios á que los h ic ie ro n , muchos vendedores 
t ienen que pagar diferencias para rescindir  sus c o n 
tratos.

Burdeos es u na  plaza que presenta poco ín teres  por 
la escasez de sus recursos; asi es que la demanda  exterior 
acude de preferencia á N á n t e s , donde los recursos de la 
producción son infinitamente mayores.

Marsella no recobra su perdida  actividad, estando de 
pr im ida  la mercancía por el re tra im iento  de los com pra
dores , pues no ejercen influencia alguna los pocos e m 
barq u es  que se hacen para  la costa de la vecina p en ínsu 
la. Las cotizaciones son las m ismas que hemos indicado, y 
para  memoria recordarem os que el trigo vale de 21 á 
22 frs. los 100 kilógs.

No son susceptibles de rom per  la apatía  de nuestros 
mercados las noticias recibidas de los países consumi
dores.

El comercio inglés al terminarse  la siega manifestó la 
opinión de que se sos tendrían  los precios y en este con 
cepto opera  en  el e x t r a n je ro , pero ahora comienza á per
de r  el ánimo y la especulación está abatida. En  Londres 
y Liverpool Ja mercancía está deprimida y es difícil e n a 
j e n a r l a , no obstante las concesiones de los vendedores.  
En el p r im er  punto se cotizan las harinas francesas de 
33 á 36 frs. los 100 kilógs., y en el segundo poco más ó 
ménos lo mismo. En cambio del trigo y harina  q u e  le 
m an d am o s ,  Inglaterra  nos remite  avena de Ir landa ,  cuyo 
p r e c io , puesto en Paris, viene á sa lir  sobre  unos 22 frs. 
los 100 kilógs.

A m béres ,  Dantzig , Hamburgo y Stett in cotizan el t r i 
go con un descenso de 50 cénts. por hectólitro.

De Nueva York anuncian  un  desfavor de 50 á 75 c én 
timos por  hectólitro de tr igo;  las harinas con tinúan  ai 
precio de 22 á 28 frs. el barril  de 88 kilógs. El flete para 
Liverpool se ofrecía de un fr 70 cénts. á un  fr, 85 cénts. 
por barril .

En Odessa se acumulan las exis tencias por  falta de 
pedidos.

Se espera allí un a  baja próxima,
E n tre tan to  cotizan los trigos de 15 frs. 50 cénts. á 18 

francos el hectólitro, según procedencia. Fletes para  Mar
sella de 2 frs. 25 cents á 2 frs. 60 cénts. la carga, 3 fa
negas.

Id e m  12 de Noviembre.
No es dable  vender  co rrien tem en te  á los panaderos 

que prosiguen en su sistema de re traerse  y  com pra r  tan 
solo para ir cubriendo sus c o m p ro m iso s , h u b ie ran  ope
rado en cierta  escala, á los precios de la sem ana  a n te 
r io r ,  no pagar  el límite de 44 á 48 y 49 frs. el saco de 
159 kilógs. establecido por los fabricantes.

En clases cuatro  m arcas , ordinarias se han  efectuado 
algunas ventas para  la línea del Lyon.

Las buenas disponibles se cotizan de 47 frs. 50 cénts. 
á 48 f r s . , y para entregar en los primeros meses de 1859 
de 48 frs. 50 cénts. á 49 frs.

Carecen de importancia las t ran sac c io n e s , pero  esto 
solo consiste en  la firmeza de los tenedores que no han 
querido conceder un  descenso de 50 cénts. que  se ha so 
licitado.

Respecto á los trigos se van colooando a lgunas p a r t i -  
dilas en los límites practicados en la semana anterior. 
El frió que  continúa con bastante fuerza hace que se so
liciten algo m ás los salvados,

I d e m  14 de Noviembre.
Continúa el tiempo f r í o , tanto que en algunos puntos 

se encuentra  la tem peratura  hasta seis grados bajo cero. 
El temporal es demasiado c r u d o , especialmente  para  los 
granos sembrados después del 15 de O c tu b re ,  de lo cual 
se p reocupan los especuladores.  Los precios actuales son 
tan  bajos,  que el m en o r  tem or que se conciba sobre la 
siembra habrá  necesariamente  de empujar  las cotizaciones 
en alza. Ya desde la semana an te r io r  ¡as h a r in as  cuatro 
m arcas han subido de 2 ÍVs. por saco ,  y se advierte  más 
apresuram ien to  por par te  de los compradores.

Asimismo han  tomado estimación las h a r in a s  de c o n 
sumo , las cuales se pagan con una venta ja  de 1 á 1 fr. 
50 es. por saco, y ni a ú n  así se m ues tran  los fabricantes 
dispuestos á ceder. S egún  c l a s e , los precios practicados 
fluctúan e n tre  44 y 49 frs. el saco de 159 kilógramos.

Las ha r inas  destinadas á la e specu lac ión . ó sean las 
cuatro m a r c a s , h an  ofrecido m ayor actividad en  la se 
m ana  que  fina, pero hoy  la suavidad de la tem pera tura  
ha vuelto á enca lm ar los á n im o s , no  obstante  las noticias 
recibidas por telégrafo. Cierra la mercancía disponible  á
47 frs. 50 e s , y  á 48 fr. 50 es. para  en tregar  en los cuatro 
primeros meses del año venidero.

No deja de ser anómalo el que  los tr igos no se hay an  
resentido del favor que tom an las h a r in as ;  pero esto se 
explica sabiendo q u e ,  aum en tando  la s e q u ía , las aguas 
están en te ram ente  escasas y restr ingen las necesidades 
de los fabricantes que  no pueden e laborar .  Se ofrecen las 
mejores clases de 25 á 25 frs. 50 cénts. y las corrientes  
de 23 á 23 frs. 50 cénts.  los 120 kilógramos.

Así pues,  sin habernos l ibrado todavía de aquel males
tar comercial que nos agobia desde cuatro meses,  n u e s 
tra pinza recobra u n  poco de actividad.

La opinión de descenso, que no hallaba con trad ic to 
res, se pone hoy en duda  y sus partidarios se apoyan-¡so
bre  las ventas á largo plazo. Cierto es que el ex tran jero  
aún  no apoya este m ovim iento ,  pues Bélgica é In g la te r 
ra con tinúan  en la m ayor calma ; pero nos hallamos en 
tales condiciones, que sin  tener necesidad de otros p a í 
ses para  impulsar el alza ,Mos hemos de a r ra s t ra r  en este 
sentido contra su voluntad. Con una buena  cosecha p ro 
ducimos la baja en todos los mercados y con u n a  mala 
hacemos el alza con la misma facilidad. Repróchase á m e 
nudo á nuestro  comercio el ser m u y  impresionable  , tal

vez demasiado: acaso sea esto úna verdad , pero sin e m 
bargo, nuestra volubilidad nace de nuestra  s ingular  situa
ción , porque en el estado actual de c o s a s , de nosotros 
pende el alza ó la baja en  todos los m ercados productores 
del globo.

Inglaterra  compra mucho más que nosotros y constan 
tem e n te ,  pero cuando solo compra Ing laterra  y  que á Ioí 
excedentes de los demas países se añade el n u e s t r o , Is 
baja es su inmediata consecuencia ; mas si ocurre  lo con
tra r io ,  y  á sus necesidades se ju n tan  las n u es tras ,  le h a 
cemos competencia, la cual produce el alza de la m e rc a n 
cía y de los fletes en los grandes mercados de Europa y 
de América.

Hé aquí por qué estos m ovimientos tan inesperados, 
que sorprenden  á los extranjeros y á nosotros mismos, tie
nen  su origen en la situación topográfica de nuestro  país 
y  en su importancia como mercado consum idor  á la vez 
que  productor.

No estamos todavía en este c a s o ; pero cuando la tem
pera tu ra  infunde  algunos temores,  el comercio se pone 
sobre sí y  trata  de p recaver  los males venideros.

No vemos n ingún  cambio que  seña lar  en las plazas 
del in te r io r .

En Nántes declinan los precios de la harina  , no obs
tante la escasez que hay de ella, y se cotiza de 45 á 48 
francos el saco de 159 kilógs.; el trigo se cede de 15 á 16 
francos los 80 kilógs.

Marsella continua sosteniendo algunas relaciones con 
España y Argelia, pero las transacciones no tienen la im 
portancia suficiente para  hacer sentir  su influencia en Ioí 
precios. Se han pagado trigos duros de Taganrock para 
España de 27 frs. 75 cénts.  á 28 frs. los 137 kilógs. y h a 
r inas  de primera  Minot T de 41 á 41 frs. 50 cénts. el sacc 
de 122 y medio kilógs.

En el Norte, en el Oeste y en el Mediodía, donde la s iem
bra  suele hacerse  más tarde que en el c e n t r o , se quejan 
los labradores de la sequía que impide laborear  la t ierra, 
y que prolongándose dism inuirá  forzosamente la cantidad 
de esta , consagrada al cultivo del trigo.

Los precios del extranjero  carecen de ín te res :  por  do 
quiera  impera la calma ó el descenso. Los hielos v an  á 
suspender  los a rribos del Norte á los puertos ingleses; 
pero las exis tencias son bas tan tes  crecidas para que esta 
circunstancia cause g ran  pertu rbación  en las cotizaciones 
de Inglaterra. Hasta creemos que si tuviéram os un alzaí 
se venderían aquí mismo las mercancías com pradas  para 
la exportación.

De Bélgica, Holanda y Alem ania ,  de las plazas del 
Báltico y del Mar del N o r te ,  los avisos recibidos señalan 
calma en  los tr igos ,  har inas y cebadas.

Las últimas noticias de los Estados-Unidos a n u n c ian  
desfavor en los cereales.

I dem  16 de Noviembre.
Es imposible á los fabricantes ob tener  los precios de 

la semana a n te r io r ,  y para  enajenar sus elaboraciones 
tienen que cederlas de 43 á 48 frs. el saco de 159 kilógs, 
según clase.

No hay más animación para las har inas cuatro  m ar 
cas; únicamente se han  realizado algunas partidilas d is
ponibles á 47 y 48 frs. para los primeros meses de 1859.

El alza y firmeza predominan sin embargo en los m e r 
cados del rádio , que , por lo genera l,  suelen  estar muy 
ab u n dan tem en te  surtidos de trigo.

Nuestros corresponsales del ex tran je ro  no indican 
n in g ú n  cambio in teresante  en cerea les ,  excep tó lo s  de 
Bélgica que anuncian una alza de 50 cénts. á un fr.

INGLATERRA.

L iv e r p o o l  6 de Noviembre.

El mercado de hoy estaba desalentado apresurándose  
á vender los ten e d o re s , concediendo un descenso de 25 
céntimos por hectólitro de trigo superior y de 50 cénts. 
en las clases inferiores. Las procedencias francesas se 
cotizaban de 19 á 21 frs. el blanco, y de 17 frs. 75 c é n 
timos á 18 frs. 25 cénts. el rojo , todo por 80 kilógs., ó 
sea un  hectólitro. Nada se ha hecho en harinas de dicho 
p a ís ,  y sil precio nom inal  es el de 35 á 38 frs. los 100 
kilógramos (217 libras castellanas.)

I dem  13 de Noviembre.
Desde el m artes  el comercio de cereales carece de ani 

macion , no por falta de pedidos, sino por la resistencia 
que ofrecen los tenedores á los que deseaban comprar.  
Esto se entiende con respecto al trigo, pues nadie se ha 
cuidado de la harina .

Hoy continúan las cosas en el mismo estado; perc 
no obstante la tenaz firmeza de los tenedores, se advierte 
bien c la ram ente  una tendencia á la baja para el trigo. La 
ha r in a  no sale del abat imiento  en que se encuentra.

Los precios nominales.

Lo n d r e s  3 de Noviembre.
AZÚGARES. Se han  rematado hoy unas 4.625 caja* 

Habana y  la mayor parte  han  sido vendidas á los precios 
s ig u ien te s :

Floretes (derechos 16 sch.) de 48-6 á 49-6 el ew t.  
(rs .  52 -54  á 53-63  a rroba) .

Dorado (derechos 13-10) núm. 10 á 14 de 42 á 46-5 
el id. (rs. 46-50 á 50-38 arroba).

Derosne quebrado y dorado (derechos 13-13 de 42 á 
45-6 (rs. 45-50 á 49-29 arroba).

Bajo (derechos 12-8 de 37 á 40-6  (rs. 40-8 á 43-88 
a r r o b a ).

Se han  vendido ademas unas 800 cajas de la última 
m arca ,  pero á precio reservado.

I dem  11 de Noviembre.
Poca cosa se puede re la ta r  hoy de nues t ro  mercado 

de cereales. El dia se ha pasado en una niebla continua,  
y las operaciones están  encalmadas,  con tendencia  á Ja 
baja. Ayer tuvimos 6 grados de R eaum ur  bajo cero.

Cotizamos n o m in a lm e n le :
Trigo inglés blanco, 17 á 20 frs. el hectólitro.
Idem  francés id . ,  18 á 19.
Dantzig,  19 frs. 50 es. á 21.
Harinas de L ó n d re s , 46 frs. 25 es. á 50 frs. los 100 k i

lógramos (217 libras).
Idem francesa , 33 á 37,
Jdem de América , 23 á 31.

ITALIA.

♦ G en o v a  31 de Octubre.
Los precios de los cafés se sostienen bien. Unicamente 

se han colocado 185 sacos de Rio á fr. 57 ,  descuento 1 
por 100.

No se ha pasado operación alguna en los azúcares d u 
ran te  la semana que fina. Los precios flojos y los tenedo
res manifiestan deseos de realizar. La cotización corriente 
por los de la Habana y del Brasil ha sido modificada a l 
rededor de un fr.

La demanda en los cueros sigue bastante activa ; v e n 
tas en  la sem ana ,  7.810 cueros cer rando  el m ercado sos
tenido.

En cuanto á los aceites,  sostenidos los precios en to 
das las clases , con ventas bastantes regu lares  , pues no 
bajan de 1.220 barriles du ran te  la, semana

T r ie s t e  31 de Octubre.
En cafés se han  hecho 50 sacos de Ceilan fl. 31 ; 260 

idem de la Gaira lavados de fl. 35 á 40; 400 id. de Rio re  
guiar  á medianos de 26 á 28 y medio.

En los azúcares se han enajenado 1.114 cajas de la 
Habana quebrado y  rubio  de (1. 16 y medio á 18 y  medio, 
y 1.084 id. id. rubio averiado de 16 y medio á 17 y medio,

Por lo que  toca |á la p im ien ta ,  con las concesiones 
que han hecho los tenedores, se han  realizado 2.544 sacos 
de Singapore  á fl. 26 y m e d io , y 500 id. id. de 25 trés 
cuartos á 26.

Los precios de los de cereales no h an  variado desde 
nuestra  an te r io r ,  bien que  las ventas h an  sido m ás  acti
vas,  sobre todo en candeal. El maíz encalmado y sin de
manda.

Respecto á los aceites, las noticias referentes  á la co
secha son favorables , y  las transacciones h a n  sido m a 
yores en alza sensible en los precios.

VARIEDADES.

DISCURSO

QUE EN CONTESTACION AL DEL SEÑOR D. MANUEL FERNANDEZ 
DE LOS SENDEROS, EN EL ACTO DE SU RECEPCION COMO ACADE
MICO NUMERARIO, LEYÓ EL EXCMO. SR, D. ANTONIO REMON ZAR
CO DEL VALLE Y HUET, PRESIDENTE DE LA REAL ACADEMIA DE 

CIENCIAS.

Señores: En el vasto campo de las ciencias c u 
yo cultivo es sin duda el mejor y más halagüeño  
ejercicio del entendimiento humano, se comprenden  
espacios, m uy distintos, más ó ménos accesibles,  
conocidos ó ignorados todavía; bien así como la Na
turaleza los presenta en variedad de regiones, sobre  
la haz de la tierra. El espíritu de indagación del 
hombre, venciendo obstáculos sin cu en to ,  ha des
cubierto y sometido al dominio de su inteligencia,  
atravesando desiertos, mares y hielos, territorios 
inmensos, de algunos de los cuales disfruta plena
mente , miéntras le resta no poco que conquistar  
en otros. Del mismo modo las c iencias,  eti su diver* 
sidad, ofrecéfi mayores ó menores difióüítaideá, 
apoderándose algunas veces de las leyes de la crea~~



c ion ,  y o tras  conteniendo su  vuelo an te  los m is te 
rios de ella. Las m a te m á t ic a s , qu e  pueden  conside
ra rse  como el m ayor esfuerzo de las facu ltades in 
te lec tu a le s ,  y m e d id a ,  al propio tiempo, de su po
d e r ío ,  ofrecen por lo mismo g ra n d e s  em barazos  en 
su  estudio  profundo. P ene trado  el académ ico  que  hoy 
hace su e n t r a d a  en este re c in to ,  de verdades  tan 
pa ten tes  ; fortalecido por sus hábitos científicos y 
excitado  por su am or  á un ram o del sabe r  tan  p u 
ro como su b l im e ,  acomete con el mejor éxito  la ta rea  
de m o stra rnos  el ín tim o enlace de las ciencias e x a c 
t a s ,  físicas v na tu ra les :  desem peñándola ,  según aca
bamos do o i r . e o n  igual m aes tr ía  que  modestia .  ¿Y 
he de se r  yo , s eñ o res ,  q u ien  bajo el g rav e  peso im 
puesto  por n ues t ro s  e s ta tu to s ,  honroso c ier tam ente ,  
m ás  sup e r io r  á mis fuerzas,  he de re m o n ta rm e  á la 
esfera tal vez m ás alta de los conocim ientos h u m a 
nos ,  á [m ato  de m erec e r  v ues t ra  a tención? A lién ta 
me tan  solo la m áx im a  consoladora , de ser la in d u l 
gencia  doto in separab le  del v e rdad ero  saber .

Al d a r  n u es t ro  nuevo colega cum plim ien to  á su 
p ropó s i to ,  paga en p r im e r  té rm ino  el s incero  t r iT 
b u lo  de r e sp e to ,  ju s ta m e n te  debido á la m em oria  
del limo. Sr.  D. J u a n  S ub e rc a se ,  cuyo puesto va á 
o cup ar  y cuya  pérd id a  deplora  con la Academia. 
E n t r e  las c ircu n s ta n c ia s  q ue  co ns t i tuyeron  el m é r i 
to de aquel sabio d is t ingu ido  , sobresale una  cuyo 
valor ines tim able  no necesita  ser  encarecido en este 
lu ga r ,  por re fe r irse  á los servicios señalados q ue  su 
ins trucc ión  y a rd ien te  celo p re s ta ro n ,  en  d iv e r 
sas épocas, aí ade la n tam ien to  y p ropagación  d é l a s  
c ienc ias  en la Escuela  del Cuerpo de  Ingen ie ros  de 
C am inos ,  co n tr ib u y e n d o  poderosam en te  á los rá p i 
dos progresos de  tan preciosa ins ti tución. Nada m ás 
generoso ni fecundo que  el saber  aplicado á la en se 
ñanza. ; A precio y loor merecen los hom bres e n t e n 
didos y benéficos q u e  cual Subercase  co nsag ran  sus 
vigilias á tan difíles y p rovechosas  tareas.

Notable es en seguida  el cu ad ro  filosófico t r a z a 
do por el au to r  del d iscurso  q ue  e x am in o ,  para  p r e 
s en ta r  á nu es t ro s  ojos la índole ve rdadera  de las 
m atem át icas ,  los ca rac te res  esenciales q u e  las d is t in 
guen de las dem as c iencias ,  el a d m ira b le  priv ilegio  
de q ue  gozan libres de la opresión de la d u d a ,  y la 
genealogía ,  digámoslo así, de sus concepciones, q u e  
desde  la abs tracc ión  m ás rigurosa las ha co nduci
do á las aplicaciones de inm edia ta  u t i l id a d ,  al p a 
recer más d is ta n te s  de su  severo  origen.

Dominado del esp ír i tu  de aquellas  c ienc ias ,  y 
e n t r a n d o  d en tro  de  él lias la d e s c u b r i r  sus  ín t im as  
relaciones con la v e r d a d ,  de term ina  con ex a c t i tu d  
sus condiciones p rop ias ,  p resen tan do  desde  lue°o 
en  todo su e sp le n d o r ,  la lu z ,  q ue  esparc iéndose  
después  sobre los dem ás ram os del sab e r  h um an o  
los vivifica, por decirlo así. A im pulsos del b ien h e 
chor  influjo de las ciencias exactas ,  las físicas, h ijas  
do la ob se rvac ión ,  c o n tr ib u y en  rec íp rocam ente  á 
sus p rog resos ,  obligando á b u sc a r  fó rm ulas  q ue  en 
su genera l idad  co m pren dan  1 s hechos, som etiéndo
los á reglas.

C ontrayéndose  luego á las m arav i l las  del aná li
sis, á la excelencia de este idioma y á su acción s u 
blime sobre el raciocinio, hace percep t ib les  los fru
tos de su in t ro d u cc ió n  en el m u n d o  sábio. Con efec
to ; ¿ q u é  com binac ión  m ás  feliz ni provechosa q ue  
la dul cálculo y la  expe r ienc ia  ? ¿ Qué cosa m ás  a d 
m irab le  que  el m u tu o  influjo de las observaciones y 
del a n á l i s i s?  Con razón corrobora  el au to r  esta doc
t r i n a ,  citando los descu b r im ien to s  de N ewton , La 
Place y L o v e rn e r ,  se res  p r iv ileg iados ,  cuya fuerza 
in telectual raya  en sobrehum ana .  Ese enlace de  las 
ciencias en tre  s í .  ace lerando  sus progresos ,  c o n t r i 
bu yendo  unas á a te n u a r  los efectos de la im p e rfe c 
ción de las otras, en cuyo beneficio cabe á las m a te 
m át icas  la mejor p a r te  " ha sido causa  de d i la ta rse  
su poder  mágico hasta  lo que  parec ía  e s ta r  más allá 
de su esfera. Bien lo ac red i ta  el cálculo de las p ro 
bab il idades  y su  aplicación á las ciencias llam adas 
económicas, morales y políticas.

De esta suerte ,  señores  , el nuevo  académico, a r 
re b a tan do  n u es t ra  atención hacia  la región más e n 
c u m b rad a  del h u m ano  sab e r ,  nos hace p a lp a r  sin 
em bargo ,  las ín t im as  relaciones de los diversos ele
m entos que  le constituyen.

Mas no contento  todavía  con p re sen ta rno s  ese 
cu ad ro  filosófico, nos t raza  otro h is tórico , el más 
adecuado  p a ra  ac re cen ta r  el efecto del an ter io r ,  e n 
san chan do  nuestro  ánimo.

D escóbrense  en los bien definidos térm inos  del 
p r im e ro  la m archa  del en te nd im ien to  h u m a n o ,  su 
inm enso  poder, su lucha victoriosa con los o b s tácu 
los de la ignoranc ia  y los trofeos gloriosos de sus 
pacíf icas conqu is tas  :* m ien tra s  q u e  en el segundo, 
m ate r ia lizándose  y aun  personificándose esos p r o 
gresos con hechos y nom bres  por la llama del g e 
nio de la h is toria  , v ienen  á co n f i rm a r  las doc tr in as  
s e n ta d a s ,  esclareciéndolas, y es tableciendo u n  c ie r 
to paralelismo e n t r e  los raciocinios y los sucesos, 
prop io  para  afianzar m ás  y m ás la solidez del j u i 
cio p ro n u n c ia d o  por el a u to r  s ó b re la  excelencia  de 
las m atem áticas  y su  influjo en las dem as  ciencias.

S iguiendo los conocimientos científicos los pasos 
de la cu l tu ra  de  los pueblos, que  la his toria nos des
c u b re ,  vemos en O rien te  los pr im eros destellos de 
v e rd ad es  halladas en medio de la o scu r id ad  de 
aquellos remotos tiempos. Asomó y se dilató la geo
m etría  vino luego el nac im ien to  del á lg e b ra ,  ofuscó 
esas luces la i r ru p c ió n  de los b á rb a ro s  del Norte, 
m as no se apagaron, a lu m b ran d o  con ellas los g r ie 
gos a la Ita l ia  y los á rabes  á E sp aña ,  de donde se 
ex tend ie ron  por Europa.

Llega el siglo XV, comienzan á desvanecerse  las 
t in ieblas  de la edad  m edia , multip lícanse  los sábios 
en el X V í , y se fecundiza el estudio  de las m a te 
m át icas  , las cuales alcanzan á fines del XVII 
ta l  am p l i tu d  y e levac ión ,  q ue  se a b re  p a ra  ellas 
u n a  nu eva  era. En este p u n to  se agolpan los in v en 
tos y crece  el n úm e ro  de sábios á q u ienes  se deben ,  
sobresaliendo e n t r e  ellos N ew ton  y L eibn itz ,  q u e  
con el anális is  infinitesimal conq u is tan  u n  nuevo  
m u n d o  c ientíf ico , y d ifu nd ien do  de este modo el 
dom inio  de las m a te m á t ic a s ,  e n san ch an  el cam ino 
de  sus aplicaciones. Momento p r o p ic io , p re c u r s o r  
de otros que  fueron y deb ían  ser sus n a tu ra le s  con
secuencias .

Buen testimonio d a n  de ello los sucesivos a d e 
lan tam ien to s  de las ciencias exactas, y no menos su  
influjo c rec ien te  en resultados provechosos para  las 
dem as. S irv a  de ejemplo la mecánica , qu e  en sus 
d iversos r a m o s ,  apoyada por la dem ostrac ión  y el 
cálculo, así abarca  la il im itada ex tens ión  de las "re
giones c e le s te s , como se c iñe  y con trae  á d i s t r i 
b u i r  y d a r  dirección á las fuerzas y al movimiento, 
c reand o  con tan ta s  y tan ta s  m á q u in a s  ese e sp ír i tu  
in d u s t r ia l  q ue  d is t ing ue  á nuestro  siglo. No son m e
nores  los auxilios poderosos q u e  el anális is  in f in i
tes im al ha proporcionado á las c ienc ias  de  o bserva
ción. H erm án an se  estos medios á tal punto ,  en con
firmación del m u tu o  apoyo de unas  y o tras  ciencias 
q u e  encan ta  c ie r ta m e n te  el es tud io  de las a d q u is i 
ciones hechas por  el h o m b re  en  los dom inios de  la 
N atura leza  y del. señorío q u e  sobre  ella le ha faci
l i tado el descub r im ien to  de sus leyes. ¿A dónde nos 
l levan las ingeniosas y felices aplicaciones del c a rb ón  
d e .p ie d ra ,  del vapor,  de la e lec tr ic idad . . . .?

T razando  con d ies tro  pincel tan  bellos cua d ro s  
nu es t ro  nuevo  co lega ,  bajo la insp irac ión  s im u l tá 
nea de la filosofía de la ciencia y de  la h is to r ia ,  se 
eleva á consideraciones de licadas de a lta  im p o r ta n 
cia. C om parando  el s a b e r  de ios an tiguos  con el de 
los m o d e rn o s ,  hace s en t i r  su d ife renc ia ,  dado  q ue  
aquellos ,  pensando  m ás  y observando  m enos , q u e 
r ía n  resolver a p r io r i  los p ro b lem as ,  objeto de sus 
investigaciones. C om para  la mecánica  de los t i e m 
pos de A rq u ím edes  con la de los posterio res  á G a -  
lileo, y e n u m era n d o  m uchos no m b res  célebres,  o r
nam en to  de la h u m a n id a d ,  p re sen ta  á cada  uno  de 
ellos con los c a rac té res  p ecu lia res  de su ingenio y 
de su  época. V iniendo á n ues t ro s  d ia s ,  califica con 
e x qu is i to  c i i l t i i o  la sociedad m oderna  bajo su as
pecto m ás so bresa lien te ,  influida por  los efectos de 
la  m ecán ica ,  qu e  la h an  im p re so ,  p0r decirlo así 
u n  nuevo sello. '

E xp lanad as  de este modo con e x ac t i tu d  y luc i
dez las do c tr inas  p rop ias  p a ra  o b ten e r  n u es t ro  con
vencim iento  en  favor del elevado tem a q ue  se p ro 

p u so ,  no se m u e s t r a  a ú n  satisfecho. B uscando un  
ejemplo acom odado á su in ten to ,  lo e n c u e n t ra  ca
ba lm en te  en la a r t i l le r ía ,  en cuyo ram o  in te re sa n te  
d<d saber  m oderno  se ha dado á conocer tan  v e n ta 
jo s a m e n te ,  ya como profesor del cé lebre  Colegio de 
S rg o v ia ,  ya como a u to r  de u n a  obra  de  g ran  c r é -  
d iío  y p a ten te  u t i l id ad ,  des t in ad a  á s u s t i t u i r  con 
el aum ento  de los p rogresos  co rrespo nd ien tes  al 
t iempo t r a s c u r r id o ,  la qu e  publicó  hácia  fines del s i
glo pasado el sábio Moría con eu ropea  aceptación. 
Descúbrese desde  luego en la b reve  reseña  que  hace de 
los p rin c ip a le s  t r á m i te s  por donde  u n  a r te  em pírico  
y de ru t in a  ha  ad q u ir id o  el c a rá c te r  de  c ie n c ia , el 
d iscre to  em peñ o  con q ue  ha  su je tado  á té rm ino s  
concisos la m u l t i tu d  de ideas q ué  rebosaban  en su 
m en te  al ex p re s a rse  sobre  una  m a te r ia  p a ra  él tan  
familiar. A este propósito  elige con g r a n  sagac idad  
como tipo de los esfuerzos hechos por una p a r te  y 
las d if icultades q ue  por  o t ra  ofrece su índole e spe 
cial , el es tud io  de la t r a y e c to r ia ,  ó sea la línea que  
d esc r ib en  los p royec t i les  a rro jados  por  las bocas de 
fuego. Los progresos de este e s tud io ,  su relación 
con los qu e  su ces iv am e n te  h a n  e x p e r im e n ta d o  las 
m a tem á t ica s  y  la física á im pulsos  de sábios d i s 
t in g u id o s ,  la d e te rm inac ión  ob ten ida  del t razado  de 
aquella  c u rv a  , la exis tencia  de a lgunos elem entos 
qu e  en ella in te rv ie n e n  y todavía  se e scapan  al r i 
gorismo del cá lculo , el c o n ju n to ,  en fin, de estas 
consideraciones ofrece en  v e rd ad  la p ru e b a  m ás  
solemne de las aseverac iones  an te s  establecidas.

Lo núsm o sucede d is c u rr ie n d o  sobre o tros  p ro 
blem as de la a r t i l le r ía  q u e  el a u to r  indica r á p id a 
m ente . Vése, en efecto, en  todos ellos la acción h i s 
tórica del t iem po en  los a d e lan tam ien to s  del saber, 
el juego  recíproco de unas y o tra s  c ienc ias ,  los do 
nes ofrecidos por ellas á las a r t e s ,  la insuficiencia 
de estas en a lgunos  casos, el enlace de la teoría y la 
práctica; en una  pa lab ra ,  el poder, el uso y las con
diciones p rop ias  de las d iversas  facultades de la in 
te ligencia  h u m an a .

El am or  á las c ienc ias ,  que  señorea  el á n im o  de 
nu es t ro  nuevo  colega , y del cual son b uena  m u e s 
tra los té rm in o s  de su  d iscu rso  q u e  acabo de a n a l i 
z a r ,  con ha r to  desaliño  y l ig e re z a ,  se co m b in a ,  se 
aún a  con el qu e  a rd ie n te m e n te  profesa á su  pa tr ia .  
L am éntase  con p esar  de q u e  en tre  los m uchos  tí tulos 
de gloria, acum ulados  en los b r i l lan tes  fastos e s p a 
ñoles, no se cuen ten  genios m atem áticos , á la a l tu ra  
de los que  en otros países h a n  a lcanzado  el concepto 
de lu m b re ra s  del género  hum an o .  La designación 
de las causas de sem ejan te  fenómeno , q ue  acaso 
pueda  explicarse  por o tras  co n te m p o rá n e a s ,  a jen as  
s e g u ra m e n te  de la éscasez de fuerza in te lec tual,  
m erec ie ra  en  v e rd a d  indagac iones p rofundas .

Sin  d u d a ,  señ o res ,  p a ra  q ue  la luz in te r io r ,  
por decirlo así, de  un  en tend im ien to  priv ilegiado, al 
ap a rece r  al exter ior ,  se d ifun da  y a lu m b re  la esfera 
de las c iencas, se n eces i ta ,  como en las c o m b in a 
ciones de  la Naturaleza, q u e  coincidan  las c i r c u n s 
tancias  todas , capaces de  p ro d u c i r  con su reun ión  
sem ejan te  efecto. Desde lu e g o , y como sienta con 
buena  cr í tica  n u es t ro  académ ico ,  es forzoso qu e  el 
e sp ír i tu  científ ico se ap odere  de las in sp irac iones  
del gen io ,  p a ra  que  con su  influjo vengan  á ser 
v e rd a d e ra m e n te  útiles. Y  así ha sucedido tam b ién  
en E spaña  bajo seña ladas  c i r c u n s ta n c ia s ,  pues t a n 
to en las c iencias  exac tas  como en las físicas y n a 
tu r a le s ,  h an  alcanzado g ran  elevación a lgunos  de 
sus hijos. No re c o rd a ré  sus no m b res  en g rac ia  de 
la b re v e d a d ,  por m ás q u e  así conv in ie ra  á la r e 
parac ión  del desden  ó descu ido  con que ha solido 
m i ra r s e  e n t r e  nosotros ese género  de costosísima 
fam a; mas ¿cóm o d e ja r  de p ro n u n c ia r  los de  D. Al
fonso el Sábio , A rnaldo  de V illanueva y R a im un do  
Lulio, asiros luminosos, que  b r i l la ro n  caba lm en te  
en la tenebrosa  noche de los siglos medios.. .. .?  En 
n ues t ro s  d ias ,  crece en tre  nosotros el im pulso  c ien 
tífico de una m a n e ra  a d m ira b le ,  tocándose ya sus 
frutos. La in s tru cc ión  se ex tiende  ve lozm ente ; m u l
tiplícanse los estab lec im ien tos ded icados á ella , no 
ménos que  los v ia jes  d ir ig idos á a p ro p ia rn o s  los 
progresos hechos en otros países; siendo im posible  
desconocer los pasos d ad os ,  con manifiesto y exce
lente éxito ,  en tan difícil y gloriosa c a r re ra .  C on
tem plando  este g ra to  p o rv e n i r  la A ca d e m ia ,  se e n 
trega  al a rd o r  de su celo, em peñado  en c o n t r ib u i r  á 
fin tan  apetec ido, a t r ay en d o  á su  seno d ies tros  co
laboradores.  E n t re  ellos, el q u e  ha sabido g r a n j e a r 
se n u es t ra  a tenc ión  en este d ia  nos ha  llevado á 
te r ren o  tan  alto, q ue  a p én as  a c e r ta ré  yo á seg u i r  su  
huella. Ni c a b e ,  señores ,  por mi p a r te  otra  cosa 
más q ue  darla  c ier ta  a m p l i tu d ,  p a ra  sa t is facer  una  
obligación indeclinable .

D em ostrada ,  con la g en e ra l id ad  propia  del plan  
del d is cu rso ,  la influencia de las ciencias m a te m á 
ticas,  resalta m ás  y m ás  la v e rd a d  de esta  d o c tr i 
n a ,  con trayéndose  á los varios  ram os del saber.

A pénas hay uno de  ellos que  desdeñe  su  acción 
regu ladora  y fecunda , fundándose  todos d irec ta  ó 
in d i rec tam en te  en  sus  p recep to s ,  ó en los hábitos 
q ue  estos c re an  al e d u c a r ,  po r  decir lo  a s í ,  n u e s t ro  
en tendim ien to . A veces en aquellos, al pa re ce r  más 
rem otos del r igor  del aná lis is ,  el es tudio  de  los h e 
chos, i lum inado  por su e sp í r i tu ,  fac i li ta ,  á favor 
de la analogía y de la ap ro x im a c ió n ,  ju ic ios  m ucho  
m ás exactos do los q ue  p u d ie r a n  form arse  á la v e n 
tura .

S in  d e ja rnos  llevar del a trac t iv o  de co ns id e ra 
ciones has ta  cierto p u n to  sed u c to ra s ,  ¿cóm o p ued e  
d u d a rs e  de la facultad  g e n e ra t r i z ,  in ic ia l ,  d igám os
lo a s í ,  de las m atem áticas  ap l icad as?  La cosmolo
g ía ,  la as t ronom ía ,  la e s tá t ica  y d in á m ic a ,  la h i -  
d ro s tá t i c a é  h id ro d in ám ic a ,  la a e ro s tá t ica  y anem o- 
m e tr ía ,  ¿son  o tra  cosa m ás que  el p roducto  de esa 
facu l tad?  ¿De dónde  p ro v ie n e ,  si n o ,  el ju s to  título 
de física m a te m á t ic a ,  dado á los frutps com binados 
de la observación y del cálculo? La q u ím ic a ,  i n d a 
gadora  de las fuerzas con s t i tu yen tes  de la m ate r ia ,  
ha  m enes ter ,  p a ra  fijar sus  resu ltados  positivos, una 
especie de está tica  q u ím ic a ,  depen d ien te  de la a p l i 
cación de las m atem áticas .  S in  la geografía, som e
tida á e llas ,  difícil fuera  exp lica r  en g ran  p a r te  los 
hechos inaprec iab les  q ue  componen los tesoros de la 
h istoria n a tu ra l .  ¿Q u ién  no ad m ira  esa obediencia  
de los sé res  o rgán icos  á las leyes de  la la t i tu d  geo
gráfica,  de la topografía v e r t ic a l ,  y o tras  á este m o 
d o?  No cabe d u d a r  del influjo q u e  la e x ac t i tu d  
científica puede  e jercer todavía en las clasificacio
nes ,  im p r im ién d o la s  el c a rác te r  precioso y pecu lia r  
de  los métodos natura les .

Con igual auxil io  pen e tra  el h o m b re  den tro  de 
la t i e r r a  en  busca de  los secretos de la geología, y 
se eleva con la meteorología á la región atmosférica, 
ap rec ian do  su constitución y su  equilibr io .  E n  las 
ciencias m éd icas ,  y p a r t icu la rm e n te  la fisiología y 
patología, las funciones m ecánicas  de  ios séres o r
ganizados, tales como los m ovim ientos de  los sólidos 
y la c irculación de los líquidos, es tán  s u b o r d in a 
dos hasta  cierto p u n to  á las m atem át icas .

C am biando  ah o ra  de  ru m b o ,  y pasand o  á con
tem p la r  las a r le s ,  encon tram os  desde luego en  las 
que  por su  excelencia  han  sido ape l l idadas  bellas y 
nobles , la influencia de las m atem áticas .  D e sc ú b re 
se esta en todo cu an to  no dep en d e  del gusto , bajo 
su  m ás  g en u in a  acepción: d ígan lo  si no, la p e r s 
pectiva  en la p i n t u r a ,  el equ il ib r io  en  la escu ltu ra ,  
la ge o m e tr ía ,  y  tan tos  otros elementos de la edifica
ción en la a r q u i t e c t u r a ,  y  m u y  no tab lem en te  las 
leyes de la a rm o n ía  en J a  m ús ica .  E n  las a r te s  libe
rales como en la n av e g a c ió n ,  la geodesia p rác t ica ,  
la re lo jer ía  &c., const i tuyen  las m a tem át icas  su 
p r in c ip a l  fundam ento .  ¿ Y  q u e  no podrá  decirse  de 
las a r tes  m ecánicas  é in d u s tr i a le s ?  ¿ A  q u é  o tra  
cosa deben  a t r ib u i r s e  los pasmosos ad e lan tam ien to s  
sino á esa f r a te rn id a d  dichosa del anális is  y la e x 
p erienc ia ,  q ue  ha dado origen á m áq u in as  y proce
d im ien tos,  al parece r  fabulosos? La i lu s trac ión  y 
perspicacia  de los q u e  me h o n ra n  e scuchándom e 
ha r ia  im p e r t in en te  la p ro l ig id a d  con q ue ,  en  otro 
caso , fuera  fácil am p l ia r  estas l iger ís im as in d ica 
ciones.

Ellas son , s in  em b a rg o ,  b a s tan te  poderosas p a ra  
su sc i ta r  en nuestro  án im o  el n a tu r a l  anhelo de j u z 
gar ,  con la ex a c t i tu d  posible, si después  de  tan s e 
ñalados descubr im ien tos  hechos en las m atem át icas  
se prosigue su  estudio en n u e s t ro  tiempo con el

ahinco q u e  m erece  y corresponde  al designio de 
m u l t ip l i c a r  su s  aplicaciones; si las d em as  ciencias, 
y las a r t e s , co n tra id as  á u ti l izar  los resu ltados de 
sus fecundos p r in c ip io s ,  cam inan  á la p a r  de  ellos; 
ó s i ,  po r  su  m ay o r  a t r a c t iv o ,  am or t igu an  el a rd o r  
vehem ente  q u e  supone  el cu lt ivo  de las funciones 
m á s  ab s t ra c ta s  y generales  del en ten d im ien to .

Desde luego o c u r r e  una considerac ión  de g rav e  
peso. Los ad m irab le s  progresos de las m atem áticas ,  
no solo no con trad icen  otrps nu evos ,  acaso s in  lími
te s ,  en el p o rv e n i r  de estas c ien c ia s ,  s ino  q ue  r e 
c lam an  á su  favor los talentos de  los sábios, capaces 
de proporc ionarlos .

La elocuente voz de  la h is to r ia ,  que  nos ha t r a s 
m itido , en ho n ra  del ingenio del h o m b r e ,  la série 
de sus nobles esfuerzos in telectuales ,  nos enseña, 
al propio t i e m p o , las a l te rn a t iv a s  que  en el buen ó 
m al éx i to  de ellos se observan ,  y la condic ión, in 
h e ren te  á n u es t ra  n a t u r a l e z a , en v i r t u d  de  la cual 
un paso dado  hácia  adelan te  nos impele y estim ula 
á nu evos  d e sc u b r im ie n to s ,  en busca s iem p re  de la 
g ran deza  y perfección por que  anhela  nu es t ro  espí
r i tu .  Véase desde  luego la m archa  seguida en esas 
conqu is tas  d u r a n t e  los cua tro  períodos en que  p u e 
de considera rse  d iv id id a  la cronología de su  estudio.

D eterm ina el p r im e ro ,  de origen o r i e n t a l , el c u l 
t ivo  de las m a te m á t ic a s , con tra ido  á v e rd ad es  to
m adas  de los objetos de  la N a tu r a l e z a , cuyo valor 
tenia  po r  única m e d id a ,  el de las leyes nu m éricas .  
E n  aquellos p r im ero s  ensayos del saber  no era d a 
ble con tem p la r  esas verdades  en sí m ism as y con 
abst racc ión  de toda medida.

El segundo  período , re fe ren te  al e sp lendor c ien 
tífico de la G recia ,  se ex t iende  desde Tales y P i tá— 
goras h as ta  la escuela de A le jan d r ía ;  m as  los v e r 
daderos adelan tam ien tos que  entonces ob tuv ieron ,  
se l im itaron solo á hechos p a r t ic u la re s ,  sin a lcanzar  
todavía el c a rá c te r  de genera l idad  apetecible. Así lo 
a te s t ig ua  el modo de c on s ide ra r  las secciones cóni
cas.

El renac im ien to  de la i lustrac ión m arca  el p r i n 
cipio del te rce r  período ,  d u ra n t e  el c u a l ,  si bien se 
o b tuv ie ron  resultados g e n e r a l e s , se red u c ían  estos 
á ve rdades  a is ladas,  ó p roductos m atem áticos  in d i 
v iduales .  F in a lm en te  , en el cua r to  período , f u n d a 
do por Leibuitz y N ew ton ,  se a lcanza  ya esa g en e 
ralización u n ive rsa l  de las c a n t id a d e s ,  deb ida  al 
cálculo d iferencial. Desde entonces , con la sola e x 
posición de ios e lem entos de ellas, se pudo  in te n ta r  
la aplicación ú ti l  de las m atem át icas  á todos los fe
nómenos de la Naturaleza , consiguiendo resu ltados  
asom brosos , como los que  ofrece la mecánica  celes
te. No era este ni podia ser el té rm in o  de los t r i u n 
fos de la razón h u m a n a .  Habíase en v e rd ad  pasado 
en  el p r im e r  período de lo concreto  á lo abstracto* 
e n t r e  el segundo  y el t e r c e r o , de lo p a r t ic u la r  á lo 
g e n e ra l ;  y del tercero  al c u a r to ,  de lo in d iv id ua l  á 
lo u n i v e r s a l : mas re s taba  todavía e lev a r  la ciencia 
de  lo relativo á lo ab so lu to ,  y este ha sido y es el 
firme em peño  de  los claros varones consagrados  á 
estudios tan  sublim es. Eulero  reconoció vanesa ne 
cesidad ; m as  el honor de h ab e r  d escub ie r to  y t r a 
tado de in t ro d u c i r  en  la ciencia u n  princ ip io  u n i
versal , es debido á La Place. Cási todos los geóme
t ra s  modernos han  obedecido al m ism o im pulso  
gu iados  por la v e rd ad e ra  filosofía científ ica. S in  p e r 
ju icio  de  ta n  difícil ta rea ,  án te s  b ien  c o n t r ib u y e n 
do á ella m ás  ó ménos d i rec ta m en te  y de  diversos 
modos, el conato n a tu r a l  del hom bre , en cam inado  á 
u t i l i z a r ,  en prác t ico  p ro v ec h o ,  los fru tos de sus 
afanes m e n t a l e s , ha establecido el m ás  estrecho 
acuerdo  en tre  las teorías y la p rác t ica .  Las m a te 
m áticas  deben en g ra n  p a r le  su ensanche  y g r a n 
d eza ,  en los dos ú lt im os siglos, al em peño puesto 
en sacar  de sus doctr inas ,  u ti l idades palpables. Re
m ontándose  á sus m ás im p o r tan te s  indagac iones 
aparecen  estas como de especulación filosófica: pero 
en b reve  su  estimación crece ,  á m edida  que se fe
c u n d izan ,  aplicándolas. Tal es el f ru to  de la lógica 
oculta  del e sp í r i tu  h u m a n o ,  en cierto modo in s t in 
tiva, con q ue  descubre  y perfecciona el i n s t r u m e n 
to qu e  después  emplea con decisión y seguridad..  La 
confirmación de  esta doc tr ina  se e n cu en t ra  á cada 
paso en los anales  de las ciencias ex ac tas ,  físicas y 
n a tu ra le s ,  y m u y  señ a lad am en te  en Ios-tiempos mo
dernos . Si h u b ié ram o s  de e n u m e r a r  aqu í los n o m 
bres  i lu s t res  de los sábios q u e  en todos los países 
han  establecido y sostienen el comercio y reciprocidad 
de los p roductos de las c iencias, fuera  m en es te r  l a r 
go espacio.

C a b e ,  sin  em b a rg o  a lg un a  d is tinción e n t r e  los 
qu e  en ce r rán do se  den tro  de los límites de los p r i n 
cipios fu ndam en ta les  q ue  todavía ofrecen estímulo 
sobrado  al a rd o r  de sus  inves tigaciones, y aquellos 
q u e ,  pa r t ien do  de los datos preciosos, consecuencia 
de dichos p r i n c ip i o s , se e jerc itan  especial y v ig o 
rosam ente  en los medios de uti lizarlos.

Hay q u ie n  apell ida  á los p r im e ro s ,  geóm etras  
teóricos, y p rác t icos á los segundos. M iéntras a q u e 
llos se e n t r e g a n ,  por e jem plo , á la g r a n  obra  de la 
m e c á n ic a ,  se con traen  estos al uso de las fórm ulas 
halladas y de las métodos creados.

E n  a s t ro n o m ía ,  po r  e jem p lo ,  co n s t ru y en  tablas 
de los m ovimientos de cuerpos ce lestes ,  d e d u ce n  de 
extensos cálculos nu m ér ico s  la vue l ta  de  los come
tas  y la exis tencia de  nuevos p lanetas p e r tu rb a d o 
r e s , com p ro ban do  así las ú l t im as  consecuencias  de 
la g rav itac ión  universa l .  O t ro s ,  ap ro vech and o  las 
tablas e s ta d ís t ic a s ,  apoyadas en las fó rm ulas  d eb i
das al cálculo de  las p ro b a b i l id a d e s , . d ed u c en  los 
efectos obtenidos ó p resum ib les  en el increm ento  
ó m en gu a  de la pob lac ión ,  y m uchos m ás  datos de 
inm ed ia to  uso en la v ida social. C orresponde as im is 
mo á esta ú lt im a  categoría  el g r a n  n ú m e ro  de los 
que  se d ed ican  á la aplicación de la m ecán ica  r a 
cional,  esforzándose, para  d e d u c ir  del p r inc ip io  de 
las fuerzas v ivas ,  el cálculo propio p a ra  a p re c ia r  el 
efecto de las  m á q u in a s ,  la acción de sus motores, 
la re s is tenc ia  de  los m ateria les  &c., acu d iend o  á m é
todos a p r o x im a d o s , cuando  la teoría no es sufi
ciente.

Sem ejan te  clasificación no rebaja  el mérito  de los 
sábios de una  ú o tra  e spec ie ,  pues q u e  todos ellos 
c o n tr ib u y e n  m ás ó menos al logro del m ism o im 
p o r ta n te  fin. Ni exc luye  la pos ib i l idad ,  v a r ia s  v e 
ces realizada , de en co n tra rse  reun idos  en u n  mis
mo ind iv iduo  el dominio  de la teoría y el de la 
p rá c t ic a ,  á p u n to  de  concil iar  estos dos e lem entos 
de la m ás  provechosa ins trucción . En tal caso, lle
ga á se r  ines tim ab le  el valor de los servicios p re s 
tados p or  los q u e  alcanzan favor tan s in g u la r .  Asi 
Poncelet ,  por c i ta r  desde luego un n o m b re  que  s i r 
va de p ru eb a  de este aser to  , ha  sabido re u n i r  á sus 
bellas indagaciones sobre  la geom etría  y la m ecá 
nica r a c i o n a l , sus  cálculos in m ed ia tam e n te  acomo
dables  á las m áquinas .  Pero de  n in g ú n  modo p u 
d ie ra  yo p re s e n ta r  más al vivo esa facultad  e n v i 
d iab le  de fam il ia r iza r  el s ab e r  profundo  y abstracto , 
q u e  c itando  a lgu nas  p a lab ras  de juez  tan  compe
ten te  como Arago. « D e a g ra d e c e r  es á Poisson, dice 
este ins igne m a tem át ico ,  q ue  sepa rán do se  de los 
símbolos genera les  en qu e  se d e t ie n e n  con dem as ia
da frecuencia los g eó m e tra s ,  y t r a d u c ie n d o  en n ú 
m eros las fó rm ulas  q u e  e sp a n ta n  á veces por  su  
com plicación, haya  hecho v e r  cómo el análisis  
pu ed e  c o n tr ib u i r  al ade lan tam ien to  de la física del 
globo; reconociendo, si es lícita la com paración  
q u e  la ve rd ad  eslá con ten ida  en  las fó rm ulas  m is 
te r io sas ,  como el Apolo de  Belvedere lo es taba  en 
u n  trozo de  m árm ol de Paros , p a ra  el cua l  fué in 
d ispensab le  el cincel de  u n  genio en la e scu l tu ra ,  
capaz de darle  la forma q ue  hab ia  de merecer la 
adm irac ión  de los siglos.» Por m a n e ra ,  señores ,  que  
el g iro  actual del e sp ír i tu  h um an o  puede  co n tem 
p la rse  bajo dos puntos de vista d iv e rso s ,  si b ien  r e 
lacionados e n tr e  sí. El apego á los estudios abs
trac tos ,  al desarrollo  de las g randes  facultades c re a 
doras  del an á l i s i s ,  origen del sab e r  p re s e n te ,  d o 
m ina por d icha  todavía el án im o  generoso de  los 
ho m b res  em inen tes  q u e  se sostienen en la esfera 
sub l im e de  esta clase de  estud ios,  ofreciendo de 
continuo nuevos y fecundos recursos. El impulso de 
las ideas y las co s tum bres  m ás m o d e r n a s , debido 
en g ra n  pa r te  á la facilidad q ue  las aplicaciones de 
d ichos estudios p roporc ionan  ai aum ento  de los goces 
m a te r ia le s ,  ha dado  nuevo  c a rá c te r  á los esfuerzos

de la in te l ig e n c ia , con tra ida  á resu ltados  m ás  in 
mediatos y lisonjeros p a ra  las inclinaciones n a tu r a 
les del hom bre .

Colocado ya este en posición favorab le ,  no por  
eso está  libre  de los riesgos que  t rae  consigo el c a 
rá c te r  resbaladizo clei te r ren o  en q ue  se apoya. Y" de 
ellos son b u en a  p ru e b a  los e r ro re s  en q ue  solemos 
i n c u r r i r ,  a despeého del a u m en to  de luces que  acla
ran  nues t ros  pasos. El órgullo u n a s  veces la falta 
de v i ^ r  en o tras  p a ra  lu ch a r  con las d if icultades 
la precip itac ión , en  fin , con q ue  asp iram os  al lo^ro 
de nu es t ro s  ambiciosos deseos, s in  co n ta r  con el po
d e r  in ven c ib le  del t iem po , son causas  ha r to  p a te n 
tes de ju ic ios  in e x a c to s ,  q p e  d ism in u y e n  ó an u lan  
el valor de los dones de las ciencias. Fue rza  es con
fesarlo. En la inm en sa  d is tanc ia  q u e  las separa  del 
em p ir ism o  se acrec ien ta  en nuestros  dias el n ú m e 
ro de los q u e ,  sin  d e ja r  de ap rovecharse  de los t e 
soros de a q u e l l a s , se ace rcan  á este cediendo á la 
fuerza im p u ls iva  de las ex igenc ias  del siglo. De 
ape tecer  es, po r  tanto, que  , á ejemplo de esos seres 
p r iv i leg iad o s ,  c u l t iv ado res  de las c ienc ias  exactas,  
custodios de sus  r iquezas  y p ropag ado res  de sus 
beneficios, no se p ro s t i tu y a n  ni malogren  los afanes 
qu e  producen  el sab e r  p rác t ico ; a n te s  b i e n ,  s i 
gu iendo  los p rogresos  en uno y otro género  de  i lu s 
trac ión  la ley sa ludab le  de la acción rec íp roca ,  no 
su f ra  rém o ra  a lg un a  el pasmoso desarrollo  d e ’ los 
conocim ientos útiles.

S éam e lícito, s e ñ o r e s , desahogar ,  con tando  con 
vuestra  b e n ev o le n c ia , la inclinación  q ue  me lleva 
hácia la pureza  del am or  científico. El bello rasgo 
con q ue  n u es t ro  nuevo  colega des igna  el p ru d e n te  
tem o r  de ver m enoscabada la poderosa acción de 
las c iencias exac tas  por las tendenc ias  sociales de 
n u e s t r a  época ,  rep resen tand o  estas  por el pródigo 
que  se c u ra  más de d is f ru ta r  q u e  de  a u m e n ta r  su 
h erenc ia  , me ha im pelido  á e n t r a r  en considera 
ciones h a r to  delicadas , d ig nas  de  m ejor in té rp re te .

No era  á la v e rd a d  inopor tuno  d e s l ind a r  a lgú n  
tan to  los varios campos en q ue  hoy ejerce su p oder  
la in te ligencia  h u m a n a ,  en  uso del privilegio e x 
clusivo que  la fué o torgado en  la g r a n  obra de la 
creación , m ay o rm en te  cuando  el tema del d iscu rso  
q ue  ha ocupado n u es t ro  án im o nos b r in d a b a  con 
una  ocasión ad ecuad a  y solemne ¿C uáles  son en la 
a c tu a l id ad  los d iversos  modos con q u e  el sabe r  e n 
salza la condición del h o m b r e ,  facilitándole la sa 
tisfacción de sus neces idades ,  y  proporcionándole  
placeres legítim os, e n t r e  los que  sin duda  son m ás 
in tensos los del en te n d im ie n to ?  ¿C uál es rea lm ente  
el o rden  genealógico de los medios á q u e  tam años  
bienes se deben ?  T res  son las fuentes  de donde d i
m an a n  : *el c á lc u lo , la observación y 1as aplicacio
nes. E stas  ú lt im as  c on v ie r ten  en hechos los re su l ta 
dos del es tud io  in d iv id u a l  de los sábios,  y de la r e 
unión de sus luces en corporaciones científicas. No 
en balde la que  e n 'e s t e  m om ento  tiene la honra de 
se r  favorecida po r  tan  i lu s t rad a  co ncurrenc ia  , al 
fijar el em blem a q u e  hab ia  de rep re sen ta r la  en d o 
cum entos  púb licos ,  colocó en él la s igu ien te  leyen
d a :  Observación y  cálculo.

EL LUTO PUBLICO EN CHINA.

Las calles de Pekin estaban llenas de un bullicioso 
gentío._Aunque habia pasado la hora* que en los demas 
dias señala el tiempo del trabajo, ni se veia una tienda 
abierta, ni se habian interrumpido la soledad y el silencio 
de los talleres. Por todas partes llegaban en tropel los la 
briegos y pastores de las cercanías. De vez en cuando 
aquellas oleadas de mercaderes, menestrales y campesi
nos que agitaba un movimiento concentrado, se aparta
ban á uno y otro lado para dejar paso á un mandarín, que 
rodeado de su numerosa servidumbre, se dirigía á pié há
cia la puerta del Norte del Palacio Imperial. En la reserva 
y precaución con que algunos cambiaban ciertas palabras; 
en el semblante de los Oficiales públicos y en la ansiedad 
de todos, era ficil leer el sentimiento de una desgracia 
pública , que convertía en dia nefasto el 16 de "junio 
de 1833.

Al ponerse el sol vibró el aire con nuevos golpes, que 
dió un Oficial de la corte en el gon del dragón azul ó 
campana de la muerte, y poco después leia un pontohing* 
sze al pueblo prosternado el triste anuncio del falleci
miento de Tung-Kca , esposa de Taou-Kívans, Emperador 
d é la  China. '

»Las voluntades de S. M. han sido atacadas, decía la 
comunicación Imperial. Hoy á las cuatro ha fallecido, y se 
ha ausentado para siempre la Emperatriz, Tung-Kea: fué 
la flor que escogió para mí Kea King entre las "flores del 
Celeste Imperio: Kea King, mi padre, goza de una ju 
ventud eterna en el Cielo de los sábios." Doce años des
pués mi madre Kwang-Tung, la de la voz armoniosa, me 
dió las instrucciones sagradas para conferir á esta Prin
cesa la primacía entre las del Harem del medio. No hay 
allí ni en el palacio quien no sepa que en los 26 años de 
nuestra unión la Emperatriz ha sido un dechado de te r 
nura ,  de piedad filial y de obediencia. Atacada hacia ya 
tiempo de una disentería obstinada, se ha marchado al 
fin. Yo he perdido el consuelo de mi casa. Este aconteci
miento me causa una pena que no puedo expresar.

El Emperador mandó á su hermano el Rey Meenhae, 
á Hengan , Intendente de palacio , y á dos de" los Minis
tros , de los cuales uno era individuo del Tribunal Impe
rial de los ritos, que velaran sobre el cumplimiento de 
las ceremonias del funeral.

El pueblo , que como los funcionarios de todas clases, 
no recibió mandato alguno para afligirse ni gritar confor
me á los decretos Imperiales, se retiró lentamente y con 
silencio á esperar , cada cual en su casa , las órdenes de 
S. M.

Al cabo de ocho dias publicó la Gaceta de Pekin un 
pomposo elogio de la difunta Emperatriz. En él se enume
raban sus virtudes y se referían los beneficios que habia 
derramado sobre la tierra desde que se habia unido con 
el hijo del Cielo, es decir, con el Emperador. La lluvia no 
habia sido más útil para las hojas polvorosas de la more
ra : el aura matinal no habia fecundado más flores que 
corazones habia hechizado de júbilo su incansable bon
dad. Terminaba este panegírico elegante con la orden 
que S. M. daba al Colegio Hanlin de escogitar y propo
nerle el título póstumo que mejor y más dignamente h a 
bia de distinguir su imperecedera memoria.

Doce dias más se pasaron sin que se resolvieran las 
importantísimas cuestiones del duelo nacional, y  aun fal
tó poco para que pagara la garganta de los’ comisarios 
nombrados por el mismo Emperador para arreglar el ce
remonial la temeridad de no haber adivinado su pensa 
miento. En efecto, los cuatro disentían de S. M. en va
rios puntos esenciales, como el de la duración del tiem
po que habian de estar sin afeitarse la cabeza los habí - 
tantes del Celeste Imperio, el de lo que habia de durar la 
prohibición de celebrar matrimonios, de cantar y de ba i
lar, de representar comevlias y de convidarse ó festejarse 
las familias y los amigos. Verdad es que no aventuraban 
su dictámen , fundado en débiles razones.

Las opiniones délos Comisarios estaban expuestas con 
escrupulosa minuciosidad, y cada frase iba apoyada en 
citaciones de autores clásicos y en ejemplos sacados de 
los cronistas Imperiales desde los tiempos de Yaon, que 
ocupaba el trono de la China hace unos L000 años. ’

El hermano del Emperador y sus colegas eran de pa
recer de que el lulo de la Emperatriz debía ser igual, por 
lo m énos , al que se fija para el hijo en la muerte de su 
madre; y considerando que era demasiado corto el espacio 
de tiempo que se le prohibía al pueblo el afeitarse la ca
beza y abtenerse de toda diversión, propusieron que se 
extendiese á 100 dias.

El Emperador pasó el negocio al Consejo de Ministros 
mandando que se buscaran todos los antecedentes que 
pudieran ilustrar tan grave cuestión , y el Consejo de Mi
nistros, presidido por el Príncipe Chang-Ling, presentó 
un informe que aseguró á S. M. en su dictámen primitivo. 
Así, quedó resuelto que para el pueblo y los soldados la 
prohibición de afeitarse la cabeza por delante duraría un 
mes y la de abstenerse de toda diversión 100 dias.

Meenhae y Hengan, al saber esta formidable decisión, 
cayeron en el más profundo abatimiento; pero cediendo 
á los impulsos de una lealtad acrisolada, corrieron á los 
piés del Emperador á fin de implorar su clemencia é in
clinar su sabiduría á modificar las órdenes que acababa 
de dar.

S. M. se distraía de su dolor en los jardines de Auen- 
Ming-Yuen. Meenhae y Hengan, como hermano aquel y 
este como cuñado , é Intendente de la casa Imperial, -no 
hallaron obstáculo que los detuviera, pero la presencia del 
Monarca les heló la sangre en las venas.

Después de un largo ralo de silencio, durante el cual 
hermano y el cuñado del Emperrdor habian permanecido 
de rodillas y la frente contra el suelo; Taou-Kwang hizo 
señal para que hablasen. Ambos se levantaron, y cada 
uno á su vez expuso humildemente el objeto de su p re 
sentación.

Agradeced a mi clemencia, les dijo con severidad 
el Emperador, que no castigo vuestro desacato como 
merece. Vuesta falla de respeto á nuestro señor podría 
haberos costado la vida. Un tribunal os juzgará, y su se
veridad no será tanta como vuestro crimen reclama.

—Hijo del c ie lo , sublime Em perador, replicó el Rev 
Meenhae su herm ano.........

—Está resuelto, dijo S. M. Recibid esta orden , y pu
blicadla tanto dentro como fu e ra : yo lo mando.

El decreto Imperial contenía las disposiciones si
guientes :

«Por espacio de 100 dias no se permitirá á Oficial su
perior alguno que se afeite la cabeza.

»Todo matrimonio está prohibido para él y su familia 
durante 27 d ia s , no siéndole permitido tampoco el tener 
ó asistir á fiestas, conciertos ni representaciones teatrales 
por espacio de un año. Los soldados y la plebe no deben 
afeitarse la cabeza en un mes: les está prohibido casarse 
durante siete dias, y 100 el darse á cualquiera clase de 
diversión.»

Se prohibió á todas las Oficinas del Estado el uso de 
la tinta encarnada, mandándoles suplirla con tinta azul 
en señal de luto. También se mandó á los funcionarios 
públicos quitarse del sombrero el ribete encarnado que 
los distingue. Ademas se expidieron otros decretos por el 
Tribunal de los Ritos , prescribiendo las ceremonias con 
que se habia de recibir el edicto Imperial, las reglas que 
debían observarse en las lamentaciones públicas, y el 
luto que correspondía á cada clase del Estado por la muer
te de la Emperatriz.

Guando la magnífica barca que llevaba el edicto su
premo llegó al rio de Cantón, delante de la ciudad, fué 
delegado un Oficial superior para recibirla y custodiarla 
en el desembarcadero Imperial. Habíala precedido un 
maestro de ceremonias, apuntador obligado en  todas las 
ceremonias del Celeste Imperio, y le ordenó recibir el 
edicto del Emperador á bordo de la barca.

El Oficial lo to m ó , levantando las manos por encima 
de la cabeza, y fué á ponerloüy desplegarlo con escrupu
loso esmero en el carro del dragón , el cual era llevado 
en hombros por 32 mandarines. Un numeroso acompa
ñamiento, compuesto de empleados civiles y militares, 
vestidos de gala y colocados en ‘fi las, se prosternaba aí 
acercarse el edicto, permaneciendo en esa humillante 
postura hasta que habia pasado. Pero luego se levantaron 
todos y la procesión se encaminó hácia la puerta princi
pal del Tribunal de los exámenes, penetró en la gran sa 
la pública y volvió á hincarse de rodillas; los funcionarios 
civiles á la parte de Oriente, y á la de Occidente los mi
litares; sin ponerse en pié nádie hasta que el carro del 
dragón entró en la sala de la constelación de Kwei. Allí 
fué puesto el edicto Imperial sobre una mesa cubierta de 
un tapiz amarillo y rodeada de vasos en que ardían los 
perfumes más suaves.Después de entrar todos, dijo enalta 
voz el maestro de ceremonias:

— Poneos en órden. Tres de rodillas. Dad con la cabe
za en el suelo nueve veces. Levantaos todos.

Requerido entonces el Magistrado que desempeñaba 
las funciones de lector, tomó el edicto supremo, escrito 
en papel amarillo, y se lo puso encima de la cabeza con 
las dos manos. Entonces el maestro de ceremonias gritó:

— Oficiales del Emperador, todos de rodillas. Escuchad 
los preceptos de S. M.

Terminada la lectura, les dijo :
—  Alzaos y llorad.
Y todos obedecieron con una facilidad sorprendente. 

Pero como hasta las lágrimas están sujetas á la regla dei 
ceremonial en aquellos venturosos dominios, pasado el 
término prefijado para las lamentaciones, y puesto el 
edicto otra vez sobre la mesa amarilla , el maestro de 
ceremonias gritó de nuevo.

— Entregad el mandato Imperial.
Un Oficial se acercó respetuosamente á la mesa , se 

puso el papel sobre la cabeza , y se lo dió al Gobernador, 
arrodillándose delante de S. E. El Gobernador también se 
hincó de rodillas para recibir tan sagrado depósito,luego se 
le pasó á manos del pontchingsze ," que le pasó á las de su 
primer Secretario, verificándose todas estas trasmisiones 
hincados de rodillas cuantos en ellas tomaion parte. El Se
cretario llevó el decreto á la Sala de Tsewei, para copiar
lo y ordenar la impresión en papel amarillo.

Acabado este prolijo ceremonial, el maestro que lo 
dirigía ordenó que los Oficiales civiles y militares, los 
Magistrados y mandarines fueran á vestirse de luto. Estos 
se retiraron , y en cuanto mudaron de traje , el maestro 
de ceremonias volvió á reunirlos , y les fué prescribien
do sucesivamente los actos siguientes.

—Cada uno en su puesto. "Tres veces de rodillas. Dad 
con la cabeza en el suelo nueve veces. Alzaos v llorad 
Ahora á comer.

La concurrencia salió de la sala de la abstinencia y  
pasó á otra en que habia mesas puestas para todos los 
funcionarios > y en donde todos comieron , aunque poco, 
guardando siempre el mismo órden de colocación, á sa
ber : los empleados civiles al lado de Oriente, y al de Oc
cidente los militares.

A la voz del maestro de ceremonias todo el mundo se 
retiró á las salas públicas , y por la noche se repitieron 
con ligeras mudanzas, las mismas ceremonias. Durante 
el primer periodo del funeral, que duró tres dias, á n á 
die le fue permitido volver ásu  casa, debiendo dormir to
dos en las salas públicas.

El segundo y tercer dia se reprodujeron las ceremo- 
monias del primero por mañana y tarde, hasta que á la 
espiración de ese plazo pudieron todos regresar á sus h o 
gares , y volver á ocupaciones habituales.

Copiado el edicto imperial, se encargó un funciona
rio de ponerlo en la mesa amarilla, y otro de custodiarlo 
é incensarlo, por espacio de 27 dias, al cabo de los cuales 
se volvió á entregar al pontchingase que los depositó en 
el tribunal de los Ritos.

El vigésimo dia se juntaron de nuevo los Oficiales, y 
luego que hubieron cumplido con las referidas formalida
des, el maestro de ceremonias les mandó quitarse el luto, 
ponerse sus vestidos de costumbre y volver á su domici
lio, declarando terminadas todas las ceremonias dei duelo 
de la Emperatriz.

Las víctimas funerales fueron Meenhae, hermano del 
Emperador que fué condenado á perder la mitad de sus 
sueldos y pensiones por espacio de 20. años, y Hengan, 
cuñado de S. M., á quien se envió en calidad de Comisa-’ 
rio Imperial á reprimir la insurrección de las montañas, 
verdadera desgracia que lo desterraba de la corte. ( Dia
rio Español.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Clemente, Papa , y Santa Feli
citas.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Te
resa , donde se dirá la Misa conventual á la hora acos
tumbrada, y por la tarde se cantarán las preces Santo 
Dios &c. ántes de reservar.

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

El dia 26 del corriente mes, á las dos y media de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración patrimonial del Real Sitio 
del Pardo la subasta en doble remate por pliego cerrados 
de los pastos del cuartel del Aguila , debiendo consignar
se en el sobre de los pliegos de proposición el nombre 
del sujeto que la hace y el objeto de la misma, los cuales 
se admitirán en la Intendencia ó en la Administración 
patrimonial hasta el momento de empezarse el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 16 de Noviembre de 1858 — Por el Secretario, 
Antonio Flores. —3

SOCIEDAD MINERA DE S A Y  JU AY BAUTISTA.—  
Con arreglo á lo prevenido en el Reglamento, y por dis
posición de la Junta directiva, se convoca la general de 
señores socios, que deberá tener lugar el día 1.° de Di
ciembre próximo, á las ocho de la noche, en el salen n ú 
mero 7 del Círculo minero, calle de Capellanes, núm. 10.

Madrid 21 de N oviem bre de 1858.=-?. A. de la Junta 
directiva , el Contador Secretario. A548

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. —A las ocho y media de la noche.— 

Macbeth.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.— Las 
querellas del Rey Sábio t drama nuevo, original, en tres 
actos y en verso. — Los tres huéspedes burlados, sainete.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche.— El h i
pócrita , comedia en tres actos del célebre Moliére, tra
ducida nuevamente y arreglada á nuestro teatro.— La es
cuela de baile, baile.— Una idea fe liz , pieza cómica en un 
acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche —
La Embajadora.

Teatro de N ovedades. — Hoy no hay función.— Ma
ñana á las ocho de la n o ch e , primera representación del 
drama histórico en seis cuadros, titulado La batalla de 
Bailén , en el cual se estrenarán seis decoraciones pinta
das por D. Manuel Montesinos, é igualmente se estrenara 
UP de boca, pintado por D. Antonio Brabo, para [a 
división de los cuadros. Se dará fin á la función con Ia 
Rondalla del sitio de Zaragoza.


